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GOBIERNO DE NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 9 de noviembre de 1940 por el que se 

dispone que el Consulado de España en Tánger 
tenga las características y funciones de los de
más Consulados del Protectorado.

Suprimidos en la zona de Tánger los Organismos 
del Estatuto, ha asumido las funciones de gobierno 
y administración de aquélla el Gobernador Delega
do de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
provisionalmente, hasta que se haga extensivo a la 
misma el régimen general establecido para el Pro
tectorado español; y siendo incompatible esta situa

ción jurídica con el carácter que tuvo la anterior 
representación diplomática de España en la zona c i
tada, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A partir de la publicación del 

presente Decreto, y como consecuencia de la incor
poración de Tánger a la zona del Protectorado es
pañol, el Consulado General de España allí estable
cido tendrá las características y funciones de los1 de
más Consulados de nuestro Protectorado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se nombra, en virtud de 
oposición, Portamira de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y 
Catastral, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a don Federico Balius 
Pastor.
limo. Sr.: Vacante una plaza de 

Portamira de ese Centro., producida 
por fallecimiento de don Julio Caro 
Fernández, ocurrido en 17 de septiem
bre de 1936 y que debe ser c ’úerta en 
forma reglamentaria según determina 
el Decreto de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de jui.io último y te
niendo en cuenta que existe personal 
que fué aprobado en las oposiciones 
verificadas el año 1933, con derecho a 
ocupar plaza en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de abril de 
dicho año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar en virtud de oposición. Por
tamira de esa Dirección General, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas a don

Federico Balius Pastor, que es $1 pri
mero de los aprobados en expectación 
de ingreso en las oposiciones citadas 
y que fué depurado en virtud de re
solución de de noviembre del pasa
do año.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limo, Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral. >

ORDEN de 11 de noviembre de 1940 
por la que se destina a don Manuel 
González Barrio, como Mecanógrafo 
a la Fiscalía Provincial de Tasas de  
Ciudad Real.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas, y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para s u 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que el funcionario que a con t i- ! 
nuación se expresa pase a prestar sus I

servicios, en comisión, a los depen
dientes de la Fiscalía Superior de Ta
sas que se indica, continuando la 
percepción • de sus haberes en la for
ma en que ha venido haciéndolo has
ta ahora:

Don Manuel González Barrio, Me
canógrafo de la Comisaría General de 
Abastecimientos de Ciudad Real, a Me
canógrafo de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Ciudad Real.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos'años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres....

 ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
por la que se declaran aplicables los 
beneficios del Decreto de 17 de sep
tiembre sobre gasógenos, a la fabri
cación de hornos metálicos para 
carbonización de leña.
Excmos. Sres.: La organización y des

arrollo del empleo de los gasógenos y 
de las substancias de origen nacional 
que han de utilizarse en la posible 
sustitución de los derivados del petró
leo, exige como base esencial la rápi-
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da obtención de estas últimas, y en 
cuanto al carbón vegetal se refiere, es 
indispensable para ello la construcción, 
de hornos metálicos que. permitan ob
tener con mayor celeridad que lo .ha
cen los métodos actuales de carboniza
ción, aquel volumen de carbón que ha 
de utilizarse en el porvenir.

Por tanto, y con el fin de impulsar 
su 'construcción y empico,

Esta Presidencia ha dispuesto:
Que la fabricación de hornos metá

licos y aparatos de carbonización y 
destilación necesarios para la produc
ción de carbón vegetal, con el fin de 
emplearlo en gasógenos, se conside
rará incluida en el párrafo segundo 
del artículo 1.° del Decreto de 17 de 
septiembre de 1940 para los efectos que 
del mismo se derivan.

Asimismo, les serán aplicables las 
normas establecidas en dicho Decreto 
para la fabricación de gasógenos.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940 — 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 6 de noviembre de 1940 
por la que se nombran a los seño
res que se mencionan para las pla
zas de Maestros de Taller vacantes 
en los territorios españoles del Golf
o de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con U pro
puesta formulada por V. IN para re
solver el concurso-examen anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de julio próximo pasado, 
con el fin de proveer las plazas de 
Maestro de taller, vacantes en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, he tenido* a bien nombrar a los 
señores que a continuación se ex
presan :

Servicio de Obras Públicas
Maestro de taller mecánico: don Jo- ¡ 

sé Antonio Saldaña Corona. I
Mecánico: don Francisco García

Sastre.
Servicio de Enseñanza

Maestro fontanero: don Alfredo Ca
brerizo Pérez.

Maestro carpintero: don Jesús Ro
pero Sánchez.

Maestro pintor: don Francisco Cos- 
tún Notivol.

Servicio Forestal 
Carpintero; don ernando Rodríguez 

Barrio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1940.

SERRANO SUÑER
Tlñió. Sr. Director ^eneral de Marrue-. 

“co.s y 'Colonias.—Madrid. '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se declara en situación 
de jubilado al Cartero urbano don 
Vicente Esbrí Aguilar.
limo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el . artículo 49, capítulo I, título terce
ro .del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926, y el 
artículo primero del Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno, de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, y a partir del( 
día 28 de agosto de 1937, que cumplió' 
la edad reglamentaria, al Cartero ur
bano de primera clase, que disfrutaba 
en activo el sueldo anual dé tres mil 
quinientas pesetas, don Vicente Esbrí 
Aguilar, que estuvo adscrito a lá Car
tería de la Estafeta de Valí de Uxó 
(Castellón), el cual ha sido separado 
por acuerdo de 19 de enero último.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

I Dios guarde a V. I .  muchos años.
| Madrid, 2 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Escala
fón del Repartidor de Telégrafos 
don José Manuel Díaz Sánchez.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Repartidor de Telégrafos don 
José Manuel Díaz Sánchez, adscrito 
a la plantilla de Gijón. y aceptando 
la propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que di
cho funcionario sea dado de baja en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de noviembre de 1940 

por la que se concede aumentos de 
sueldo por quinquenios al personal 
que se relaciona.
limos. Sres.:. Con arreglo a las^dis

posiciones vigentes, y como consecuen
cia de propuesta formulada al efec
to, de conformidad con lo informado 
por las Direcciones Generales de Co
municaciones Marítimas y Pesca Ma
rítima y por la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conce- 
. der al personal de la Marina Civil que 
figura en la unida relación, que em
pieza con don Rodolfo Asensi Guija
rro y termina con don Angel Seran- 
tes Méndez, las cantidades que por 
aumentos de sueldo, en concepto de 
quinquenios se indican a cada uno, a 
contar de las fechas que se señalan, 
entendiéndose que a los que permane
cieron en zona roja se les practicará 
el abono a partir de su liberación, a 
no ser que con arreglo al Decreto de 
25 de agosto de 1939 y disposiciones 
posteriores se les haya otorgado el de
recho al cobro de los sueldos no per
cibidos com0 represaliados por el Go
bierno del Frente Popular, en cuyo 
caso percibirán los quinquenios en la' 
misma forma que los sueldos que les 
hayan sido concedidos, lo que se jus
tificará cumplidamente en ,1a recla
mación que se les practique con copia 
de la Orden de reconocimiento.

La concesión de aumento que por 
esta Orden se reconoce, cuando lo 
sea con anterioridad a primero de 
enero de 1936, n0 tendrá efectos eco
nómicos sino' a partir de esta fecha, 
por lo que los Habilitados respectivos 

- practicarán las liquidaciones oportu
nas que correspondan por el período 
comprendido entre el 1 de enero de 
1936 y el 31 de diciembre de 1939, pa
ra darles el curso que determinan la 
Ley de 9 de marz0 último (B. O. nú
mero 79) y la Orden de Hacienda de 
2 de abril del corriente año (B. O. nú
mero 94).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Ignacio Mu
ñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas. limo. Sr. Direc
tor general de Pesca Marítima, 
limos. Sres. ...

RELACION DE REFERENCIA
Auxiliares de Oficinas:

D. Rodolfo Asensi Guijarro, se le 
concede el sexto aumento de sueldo 
de 750 pesetas, a partir del día 10 de 
may0 de 1940.
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D. Francisco Mulet Hernández, quinto
 aumento de sueldo de 750 pesetas ; 

anuales, a partir de 1 de ju lio de 1940. :
D. Enrique de León y Ramos. ter- j 

cer aumento de sueldo de 750 pesetas ' 
anuales, a partir del día 14 de diciem- ¡ 
bre de 1938.

D. Lorenzo J. Fernaud M artín, .ter- ! 
cer aumento de sueldo de 750 pesetas ' 
anuales, a partir del. 23 de octubre ¡ 
de 1940. |

D. Ramón Fossi Quiroga. segundo ¡ 
aumento de sueldo de 750 pesetas ! 
anuales, a  partir del 10 de noviembre 1 
de 1939.

D a. Josefa M ontero Sánchez, segun
do aumento de .sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 22. de abril de 
1940.

D. José Serrano Caballero, segundo 
aum ento de sueldo de 750 pesetas anua
les, a partir del 18 de junio de 1940.

D. Dom ingo del Castillo y Cabezas, 
segundo aumento dé sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del 25 de ju 
nio de 1940.

D. Francisco Taltabull Catchot, se
gundo aumento de sueldo, a partir del
11 de septiembre de 1940. en la cuan
tía de 750 pesetas anuales.

D. Miguel Perez Escudero, segundo 
aumento de sueldo de 750 pesetas anua
les, a partir del 10 de septiembre 
de 1940. ,

D. Manuel G arofano Cardoso, pri
mer aum ento de sueldo de 750 pesetas 
anuales, a partir del 27 de enero de 
1933. y segundo alimento ' de . sueldo 
en igual cuantía a partir del 23 tfe 
noviembre de 1936.

D. Adolfo Polis NegrevevnLs. primer 
aum ento de sueldo de 750 pesetas
anuales, a partir del 9 de marzo 
de 1938.

Ayudantes de 1ª de Policía M arítim a:

p . Juan Sequeiro Velo, primer au
m ento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a partir del día 31 de diciem 
bre de 1937.

D. Manuel Sierra Toscano, primer
aumento de sueldo de 500 pesetas
anuales, a partir del 5 de enero de 1938.

D. José Góm ez Sánchez, primer au
m ento de sueldo de 500 pesetas anua
les. a partir del día 16 de marzo 
cíe 1938.

Agentes de 2.a de Policía M arítim a:

D. Juan Silva Billot. primer aumen
to de sueldo de 500 pesetas anuales, 
a partir del 15 de febrero de 1938.

D. José Fernández Rodríguez, primer 
aum ento de sueldo de 500 pesetas
anuales, a partir del 15 de febre
ro de 1938.

D. José Barreda Ceper.o, primer au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les. a partir del día 28 de febrero 
de 1938.

D. Juan Padilla Carrillo, don Pedro

Delgado Fernández, don Vicente M artínez 
 Mirete y don Juan Fortes García, 

primer aumento de sueldo de 500 pe
setas anuales, a partir del 5 de ene
ro de 1938.

D. Ju¿io Pericás Compány. primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 23 de noviembre 
de 1938.

D. Luis Lara Acevedo. primer au
m ento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a partir del 15 de enero de 1938.

D. Francisco Mota Cosme, primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 5 de enero de 1938.

Agentes de 2 ª de Vigilancia de la 
Pesca: 
D. Bernardo José García Vera, pri- 

| mer aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 22 de marzo 
de 1939.

D. Francisco Tous Nadal, primer au
mento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a  partir del 23 de marzo de 1939.

¡ D. Juan Peralta Díaz, primer au- 
1 mentó de sueldo de 500 pesetas anua- 
i les, a partir del 31 de diciembre 
; de 1937.
| D. Eladio Jalón Dorado, primer au- 
i  mentó de sueldo de 500 pesetas anua- 
' les, a partir del 31 de diciembre .de 
! 1937.
¡ D. Esteban Vargas Jiménez, primer 
: aumento de sueldo de 500 pesetas anua- 
í les. a partir del 25 de marzo de 1939.
| D. Vicente Cánovas López, primer 
; aumento de sueldo de 500 pesetas anua- 
j les, a partir del 19 de marzo de 1939. 
l D. José Cánovas López, primer au- 
¡ mentó de sueldo de 500 pesetas anua- 

1 es, a partir del 14 de marzo de 1939.
D. Francisco Jiménez Díaz, primer 

aumento de sueldo de 500 pesetas anua
les, a partir del 30 de marzo de 1939.

¡ M ecánicos Guardapescas de 2.a:
D. Valero Ibáñez Sam policarpio, prir  

mer aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 18 de marzo 
de 1940.

Marineros Guardapescas:

D. Avelino Pérez Pereiro, primer au- 
I mentó de sueldo de 500 pesetas anua

les, a partir del 2 de febrero de 1940.
D. Belarmino Lourido Pedrosa, pri

mer aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, a partir del 26 de junio de

! 1940.
I
 Ordenanzas de Sem áforos:

\ D. Bernardo García Docal, quinto 
••aumento de sueldo de 200 pesetas anua- 
j les, a partir del 1 de enero de 1938.
! D. Angel Serantes Méndez, quinto 
j  aumentó de sueldo de 200 pesetas anua- 
: les. a partir del 1 de septiembre de 
i 1940.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 2 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
parcial para la terminación del for jado 

 del edificio del Instituto Anatómico 
 de la Universidad de Sevilla.

* lim o. S r .: Visto el proyecto parcial 
para la term inación del forjado del 
edificio del Instituto Anatóm ico de la 
Universidad de Sevilla form ulado pol
los Arquitectos don R afael Arévalo Ca
rrasco y don Gabriel Lupiñán. con pre
supuesto de ejecución material que im
porta 248.097.09 pesetas, que asciende 
a 258.874,49, una vez adicionadas las 
partidas de 5.954,33; 3.^72,59 y 1.240.48 
pesetas, correspondientes, respectiva
mente, a honorarios facultativos por 
dirección de obras en razón del 2,40 
por 100 a honorarios de Aparejador 
en cuantía del 60 por 100 sobre los de 
dirección y al 0,50 por 100 del Premio 
del P a ga d or;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablem ente inform ado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el Arquitecto, al re
dactar el m encionado proyecto, incluyó 
en su presupuesto eJ 15 por 100 de con 
trata, partida que se suprime, ya que 
las obras han de verificarse por él sis
tema de administración, agregándose 
la del premio de pagador que no figu
ra en el m ism o;

Resultando que él Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capítulo V de la Ley de Contabi
lidad referente a subastas y concur
sos. estas obras han de realizarse, por 
tanto, por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de los trabajos a que se refiere 
el aludido proyecto son necesarios y 
urgentes hallándose debidam ente jus
tificados ;

Considerando que la Intervención 
General de la Adm inistración del Es
tado ha autorizado el gasto que se 
propone,'

Este Ministerio, de conform idad con 
el acuerdo del C o n se jo 'd e  Ministro^, 
ha dispuesto la aprobación del proyec
to parcial para la term inación del for
jado del Instituto Anatóm ico de la 
Universidad de Sevilla, por su total 
presupuesto de 258.864,49 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la Agrupación 
décima, concepto segundo del presu
puesto extraordinario aprobado por 
Ley de 21 de junio de 1940 y que las 
obras se lleven a cabo por el sistema 
de administración.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras necesarias para terminar las 
de reconstrucción de la Universidad 
de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
necesarias para terminar las de re
construcción de la Universidad de Va
lladolid, formulado, por el Arquitecto 
don Constantino Candeira, con pre
supuesto de ejecución material impor
tan^ 531.068,^5 pesetas, que Ascienden 
a 568.119,08 pesetas, una vez adiciona
das las partidas de 26.457,84, corres
pondiente al 2.65 por 100 de honora
rios facultativos de formación de pro
yecto y dirección de 0bras, desconta
do el 6 por 100 que dispone el Decre
to de 7 de junio de 1933 ; 7.937.35 pe
setas, correspondiente al 60 por 100 de 
los honorarios de dirección destinados 
al Aparejador, y 2.655,34, correspon
dientes al 0,50 por 100 de premio de 
pagador;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al emitir el informe reglamen
tario que previene el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el Decreto-ley de 22 
de octubre d 1936 deja en suspenso el 
capítulo V de la Ley de Contabilidad 
referente a subastas y concursos, por 
cuya razón las obras habrán de rea
lizarse por el sistema de administra
ción ;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras a que se refiere 
el .proyecto aludido se hallan justifica
das con objeto de que quede atendi
da con la máxima rapidez la recons
trucción del edificio citado ;

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha autorizado el gasto propuesto.

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha dispuesto la aprobación del expre
sado proyecto por su presupuesto to
tal de 568.119.08 pesetas y que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
ministración, debiendo abonarse con 
cargo a la Agrupación décima, concep
to segundo del presupuesto extraordi
nario aprobado por Lev de 21 de junio 
.de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y  Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma en el edificio 
propiedad del Estado, sito en la ca
lle de San Bernardo, núm. 70, de 
esta capital.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reforma en el edificio propiedad del 
Estado, sito en la calle de San Ber
nardo, número 70, de esta capital, for
mulado por el Arquitecto dón Jorge 
Gallegos, con un presupuesto total de 
pesetas 106.642,59, que distribuye en la 
siguiente forma: ejecución material, 
98.107,29 pesetas; honorarios por for
mación de proyecto, 3.188,48 pesetas, 
equivalente al 3,25 por 100; honorarios 
por la dirección de obras, 3.188,48 pe
setas; honorarios dlel Aparejador/ pe
setas 1.913,08, correspondientes al 60 
por 100 de los de dirección del Arqui
tecto, y 245.26 pesetas por el 0,26 por 
100 para Premio de pagaduría;

Resultando que con fecha 25 de agos
to se le encomendó al Arquitecto don 
Jorge Gallego la redacción de un pro
yecto de obras de* reforma total y 
adaptación de locales para la instala
ción de varios Organismos en el ex
presado edificio;

Resultando que dicho facultativo fbr- 
muló el proyecto en cuestión, que fue 
informado en sentido favorable por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles:.
' Resultando que por la cuantía de su 
presupuesto en relación con k) avan
zado del actual ejei*cicio y el estado 
de los créditos, fué necesaria la redac
ción de un proyecto de presupuesto re
ducido, realizable en lo que queda de 
año, que comprende el arreglo de la 
escalera y planta principal para el uso 
e instalación de las clases de la Fa
cultad de Filosofía y Letras* obras és
tas incluidas en el primer proyecto e 
informadas .en sentido favorable por 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles;
' Considerando que la necesidad de la 

reforma a que el proyecto responde es 
manifiesta y urgente en cuanto se re
fiere a la no interrupción en las en
señanzas que han de cursarse en los 
locales que se habiliten a tal fia;

Considerando que en cuanto al sis
tema de ejecución, que el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936 deja en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° d¿ junio de 1911, 
que en relación con el importe de los 
presupuestos de los proyectos determi
na el sistema a seguir en la realiza
ción de los trabajos o servicios y que 
esta supresión continúa én la actuali

dad, dejando a la facultad discrecio
nal del Consejo de Ministros la adop
ción del sistema más conveniente pa
ra llevarlas a término;

Considerando que la Intervención 
General de la . Administración del Es
tado autoriza el gasto que se propone, 

Este Ministerio, de conformidad con ‘ 
el acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha dispuesto la aprobación del proyecto 
por su presupuesto de 106.642,59 pesetas 
y la realización de las obras por el sis
tema de administración, con cargo a la 
Agrupación décima, Concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario apróba- 
do por Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en la Univer
sidad de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

d* reparación en la Universidad de 
Barcelona, formlilado por el Arquitec
to don José Domenech, con un pre
supuesto. de ejecución material impor
tante 228.637.55 pesetas que asciende 
a 249.329,14 una vez adicionadas las 
partidas de 14.861,44, 4.458,33 y 1.371,82 
pesetas, correspondientes, respectiva-’ 
mente a honorarios facultativos *por 
formación de proyecto y dirección de 
obra en razón de 6,50 por 100, a ho
norarios de Aparejador en cuantía del , 
60 por 100 sobre los de dirección y al 
0,50 por 100 del Premio de’ Pagador: 

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al emitir el informe reglamen
tario que previene el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 Jeja en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad referente a abastas y con
cursos por cuya razón las obras han 
de realizarse por --el sistema de admi
nistración:

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras a que se refiere el 
proyecto aludido se hallan justificadas 
con objeto de que queden atendidas 
con la máxima rapidez las necesidades 
docentes del edificio de que se trata: 

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha autorizado el gasto propuesto.

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de K  nistros, 
ha dispuesto la aprobación del pro
yecto de obras de reparación en la 
Universidad de Barcelona, por su pire*
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supuesto total de 249.329,14 pesetas, con 
caigo a la Agrupación décima, Con
cepto segundo, del Presupuesto extra
ordinario aprobado por Ley de 21 de 
junio de 1940, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Director general do Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma en el Museo Ar
queológico provincial de Burgos.
limo. S r.: Visto el proyecto de obras 

de reforma en el Museo Arqueológico 
provincial de Burgos, redactado por el 
Arquitecto don José Luis Gutiérrez 
Martínez, con un presupuesto total de 
74.523,49 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material pesetas 
67.198.83, a los honorarios por forma
ción de proyecto 2.687,75 pesetas c 
igual cantidad de 2.687.95 por los de 
dirección de obras equivalentes al 4 
por 100 a los del Aparejador por el 
60 por 100 de los de dirección del Ar
quitecto, 1.612,77 y al Premio de Pa
gaduría 335,99 pesetas.;

Resultando que el proyecto de refe
rencia tiene por objeto la apertura 
de claraboya en las galerías de la se
gunda planta, arreglo de .cubiertas 
ampliación de vestíbulo, derribo par
cial de muros de fachado para la ins
talación de un cuarto de aseo y re
construcción del paramento exterior de 
dicho muro, instalación de calefacción, 
sustitución dé pavimentos, picado, 
guarnecido y enlucido de paramentos 
verticales y cielos rasos y otras que 
de éstas se deriven;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles en el pre
ceptivo informe técnico que determina 
el Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
es de parecer que pueda ser aproba
do y realizadas las obras en el mismo 
comprendidas;

Considerando que la necesidad de las i 
obras a que el proyecto responde es 
manifiesta y urgente para que el Mu
seo quede en condiciones de luz y am
plitud necesaria para su buen funcio
namiento ;

Considerando, en cuanto al sistema ! 
de ejecución, que el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capítulo V de la Ley de Contabi
lidad de 1 de julio de 1911, que en re
lación con el importe presupuesto de 
los proyectos determina el sistema a 
seguir en la realización de los traba-  
jos o servicios y que esta suspensión  
continúa en la actualidad; 

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha autorizado el gasto que se pro
pone,

Éste Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo' del Consejo de Ministros, 
ha dispuesto la aprobación del pro
yecto por su presupuesto de 74.523.49 
pesetas por el sistenja de administra
ción, comc más conveniente, dado lo 
avanzado del ejercicio y la índole de 
las obras, con cargo a la Agrupación 
décima, concepto segundo del presu
puesto extraordinario, aprobado por 
Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se declara desierta la 
oposición a la Cátedra de Obstetri
cia y Ginecología de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el expediente for

mulado con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión de la Cá
tedra de Obstetricia y Ginecología de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza (turno Auxiliares), 
así como la actuación del Tribunal juz
gador que ha sido estrictamente ajus
tada al Reglamento de oposiciones a 
Cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar desier
ta la mencionada Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director genéral de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
relativa a la concesión de crédito 
para gastos de instalación en el Ins
tituto de Enseñanza Media «Ramiro 
de Maeztu», de esta capital.
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

22 del pasado mes de octubre, de la 
Dirección del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maez
tu», de esta capital, en solicitud de un 
crédito para los gastos de instalación 
de distintos servicios del mencionado 
Centro; ,

Resultando que por tratarse de un 
Centro que carecía de mobiliario bi
blioteca. salones de estudios, laborato
rios, gabinetes, etc., es necesario para

el desenvolvimiento de dicho Estable
cimiento dotarle de tales servicios;

Considerando que c < la Ley de 21 
de junio de este año, Agrupación dé
cima, Concepto primero, existe consig
nación aplicable a este servicio.

Vistos los informes de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento y de la- Delegación de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, favorables a U con
cesión del crédito,

Elste Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, en 2 de los corrientes, con
cede al Instituto Nacional de Enseñan- ' 
za Media «Ramiro de Maeztu», de es
ta capital, un crédito de 40.000 pesetas, 
en el concepto de «a justificar» con 
cargo a la Agrupación décima, Con
cepto primero del Presupuesto extra
ordinario de este Departamento, para 
los gastos de instalación del mencio
nado Instituto, expidiéndose el corres-' 
pondiente libramiento a favor del Ha
bilitado del material don Enrique 
Fernández Cristóbal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.

ib a ñ e z  M a r t i n

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Subsecretaría

Transcribiendo las bajas ocurridas en 
el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles durante el primer se
mestre del año actual.

limos. Sres.: En observancia de le 
establecido en el Estatuto de 22 de 
julio de 1930, en el artículo 8.° del De
creto de 8 de diciembre de 1931, por 
la Orden circular de 15 de enero de 
1935, y en virtud de lo comunicado 
por los Ministerios respectivos, esta 
Subsecretaría ha dispuesto se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, por los motivos que se expre
san, ̂  durante eh primer semestre del 
año actual, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1940—El 

Subsecretario, Valentín Galarza.

Unios S íes . S ubsecretarios de los M inis
terios C iviles.
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M IN ISTER IO  DE ASUNTOS E X TE
RIORES

Dirección General de Marruecos y  
Colonias

Anunciando concurso para la provi
sión de dos plazas de Torreros de 
Faros en la Zona Española de Pro
tectorado en Marruecos.
Se pone en conocimiento de las per

sonas a que pueda interesar el anun
cio de esta Dirección General fecha 
31 de octubre último (B. O. DEL ES
TADO número 308 de 3 del actual), 
convocando concurso para la provisión 
de una plazá de Torrero de Faros en 
nuestra Zona de Protectorado en Ma
rruecos, que las plazas que habrán de 
cubrirse son dos, dotadas cada una de 
ellas con 5.000 pesétas de sueldo y 
4.000 de gratificación, bajo las mismas 
condiciones entonces anunciadas.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 
El Director general, P. S., Agustín 
Achútegui.

Anunciando oposición para proveer
quince plazas de Veterinarios de ka
bilas en la Zona de Protectorado de
España en Marruecos.
Debiendo proveerse quince plazas de 

Veterinarios de Consultorios de kabi- 
las en la Zona de Protectorado, dota
das con el haber anual de 6.000 pe
setas en concepto de sueldo y 5.250 pe
setas d,e gratificación de residencia, se 
hace público por el presente anuncio, 
debiendo los /aspirantes reunir las con
diciones siguientes:

Primera, a) Ser español o marro
quí originario de la Zona española.

b) No exceder de la edad de trein
ta f  cinco años al finalizar el plazo de 
admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
de Veterinario, expedido por cualquiera 
de las. Escuelas de Veterinaria de Es
paña.

d) Gozar de la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo, lo 
cual será comprobado por el Tribunal 
Médico que a este efecto sea nombrado 
por la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

e) Justificar buenos . antecedentes, 
político-sociales, mediante certificado 
del Gobernador civil de su provincia 
y del Delegado Provincial de informa
ción e Investigación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

f) Carecer de antecedentes pena
les.

Segunda.—Para la provisión de es
tas plazas se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de 25 de agosto ' 
de 1939, referente a la provisión de 
plazas entre Mutilados, ex combatien
tes. ex cautivos, etc., a cuyo ñn cada 
opositor hará constar, caso de reunir
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alguna circunstancia de las del Decreto, 
el turno por el que se'presenta. A 

los interinos que hayan sido nombra
dos con anterioridad al 17 de julio de 
1936 y concurrran a lá oposición, se 
les contará la edad de los 35 años, a 
partir de la fecha en que tomaron 
posesión de su destino con carácter in
terino, y el hecho de ser interino des
de aquella fecha les da mérito prefe
rente, obteniendo puntuación mínima, 
para cubrir plaza.

Los casos de empate que pudieran 
surgir en la calificación de los oposi
tores de la oposición v restringida, se
rán resueltos con sujeción a la esca
la establecida en el artículo quinto del 
Dahir de 20 de noviembre de 1939. 
(«Boletín Oficial de la Zona», núme
ro 34).-

Tercera.—Si el número de oposito
res presentados o insuficiente prepa
ración de los mismos, no fuera sufi
ciente para cubrir vacantes asignadas 
a cada uno de los grupos establecido,; 
en la base anterior, se traspasarán las 
vacantes de unos grupos a otros y en 
último caso al de oposición no res
tringida.

Cuarta.—Las instancias serán diri
gidas a S. E. el Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, pudiendo ser pre
sentadas en la Secretaría General de 
la Alta Comisaría o en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias (Mi
nisterio de Asuntos Exteriores), hasta 
el día 20 de noviembre del año en cur
so, acompañadas de la documentación 
a que se refieren las bases primera 
y segunda, exceptuando la condición 
coi-respondiente al apartado d) de la 
base primera que será apreciada y co
municada directamente al Tribunal de 
Oposición, por el Tribunal Médico an
tes mencionado.

Quinta.—Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en Madrid inexcusable
mente el l.ü de diciembre próximo, en 
el lugar* y hora que oportunamente 
serán señalados en el tablón de anun
cios de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Sexta.—Los ejercicios de oposición 
se ajustarán al programa que se in
serta a continuación, y serán cuatro. 
Consistirá el primero en la redacción 
en incomunicación durante dos horas 
como máximo, sin libro ni apuntes, de 
una memoria sobre un tema sacado 
a la suerte de los comprendidos entre 
los números 1 al 83 inclusive, del pro
grama para los ejercicios oral y es
crito. Este tema será común para to
dos los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cinco temas sa
cados a la suerte para cada opositor 
de entre los que figuran en las siguien
tes materias, un tema por cada una 
de ellas: Primera.—Clínica Veterina
ria. Segunda.—Enfermedades infeccio
sas, parasitarias y Zoonasis, transmi
sible al hombre. Tercera.—Inspección

bromatológica. Cuarta. — Zootecnia. 
Quinta.—Economía, fomento y explo
tación Pecuarias; Legislación.

Cada opositor dispondrá de un tiem
po máximo de una hora y treinta mi
nutos para el desarrollo dé estos cin
co temas, de cada uno de los cuales 
habrá de tratar obligatoriamente, en
tendiéndose que, el opositor que de
jase de tratar de alguno de aquellos 
será eliminado de la oposición.

El tercer ejercicio, de carácter prác
tico, será igual para todos los oposito
res, que habrán de efectuarlo indivi
dual y aisladamente en el lugar que 
se designe.

El cuarto, segundo de los prácticos, 
se verificará en la forma siguiente: 
Los opositores actuarán aisladamen
te sacando a la suerte un tema de en
tre los veinticuatro que consta el pro
grama, desarrollando prácticamente 
las operaciones a que el tema aludido 
se refiera.

Al final de cada uno de los ejerci
cios prácticos, los opositores redacta
rán y filmarán en el tiempo máximo 
de una hora una sucinta Memoria, re
sumen de los trabajos efectuados y re
sultados obtenidos.

Séptima.—Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y para poder pasar de 
uno a otro, los opositores deberán ob
tener en cada uno de ellos una cali
ficación de 25 puntos como mínimo.

Octava,—EL opositor que no concu
rra a la práctica de estos ejercicios 
quedará eliminado, siempre que no 
justifique debidamente su ausencia du
rante la celebración del ejercicio en 
que le correspondió actuar y que la 
causa no sea durable, acerca de cuyo 
extremo resolverá el Tribunal en ca
da caso.

Novena.—Todos estos actos serán 
públicos.

Décima.—El Tribunal será el que 
oportunamente se designe para dichos 
efectos, lo cual se hará público en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de 
la Zona.

Undécima.—La calificación total se 
hará por el Tribunal en sesión secre
ta, sumándose los puntos obtenidos 
por los opositores en cada uno de los 
ejercicios, teniéndose en cuenta que 
cada miembro del Tribunal podrá aco
modar su calificación de cero a diez 
puntos.

Duodécima.—El Tribunal formará y 
publicará una relación de los aproba
dos con plaza y de veinte aprobados 
más para cubrir las vacantes que se 
produzcan desde la fecha de anuncio 
de esta oposición hasta la terminación 
de la misma y las que puedan origi
narse más adelante y durante todo el 
año 1941.

Décimatercera.—Los opositores que 
resulten aprobados en los cuatro ejer
cicios de la oposición pasarán a 

formar parte del Escalafón de Veterinarios 
de Consultorios de Kabilas, ins

cribiéndose en el mismo a continua* 
ción del último de los que lo consté 
tuyan actualmente, por orden de má* 
xima a mínima puntuación total ob
tenida dentro de las preferencias es
tablecidas en la base segunda.

Los empates por igualdad de punr 
tuación, de méritos y otras circunstaiv* 
cias que pudieran surgir entre loa 
opositores a pposición no restringida, 
se resolverán dando preferencia a los 
que en momento de la oposición pres
ten servicio en el Protectorado con 
carácter interino, teniendo, además, en 
cuenta la preferencia establecida en la 
base segunda para los que lo fueron 
con,anterioridad al 17 de julio de 1936,

Décimacuarta.—El orden de prela- 
ción para cubrir las vacantes existenr 
tes al terminar la oposición, será por 
el mismo en que figuren en el escala
fón formado según queda expresado, 
a cuyo efecto, será notificado a los 
opositores aprobados con plaza las va  ̂
cantes existentes para que éstos soli
citen las que más puedan convenirles 
por orden de preferencia, las cuales 
les serán adjudicadas cuando la pro
puesta correspondiente haya sido apro
bada por S.. E. el Alto Comisario.

Décimaquinta.—Los opositores apro
bados que resulten nombrados por la 
Alta Comisaría para cubrir vacantes 
existentes en aquella fecha, deberán 
posesionarse de su nuevo cargo en el 
plazo máximo de un mes a contar de 
la fecha del escrito en que se les co
munique el nombramiento.

Para la referida toma de posesión, 
dicho p e r s o n a l  deberá presen Ur_ 
se dentra del plazo señalado, en la 
Delegación de Asuntos Indígenas, ins
pección de Higiene y Sanidad Pecua
ria de la Zona (Tetuán).

Una vez posesionados de sus cargos, 
dichos Veterinarios tendrán derecho al 
sueldo y gratificación que para el mis
mo señala o sea consignado en los pre
supuestos de la Zona, quedando suje
tos desde este momento a las dispo
siciones que regulan el Estatuto Gene
ral de Personal al Servicio de la Ad
ministración de la Zona.

Décimasexta.—Se advierte a los ais- 
tintos aspirantes a esta convocatoria, 
como aclaración a la base décimaquin
ta, que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo quinto del Estatuto General 
de Personal al servicio de la Adminis
tración de la Zona (B. O. de la Zona, 
número 27, de 31 de diciembre de 1929), 
los nombramientos 'expedidos .por la 
Alta Comisaría, lo serán en este co
mo en todos los casos, con carácter 
interino, hasta pasados, seis méses del 
ejercicio del cargo, siendo entonces 
elevados a definitivos, previo informe 
del Jefe del Servicio, teniendo en 
cuenta las distintas cualidades d'el in-
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teresado, que puedan hacerlo acreedor 
a ésta circunstancia.

Décimaséptima. -— Los - Veterinarios 
que hayan de tómar; parte eñ 'esta 
oposición, deberán abonar preViáihen- 
te en concepto de examen 75 pesetas, 
y 10 más par&: reconocimiento -M édi
co y certificado, las cuales podrán: ha
cerse efectivas hasta cuarenta y  ocho 
horas antes de comenzar los ejercicios 
de oposición en la habilitación de la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias, Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Madrid, 30 de octubre de 1940.—El 
Director general, P. S. Agustín Achú- 
tegui. 

PROGRAMA DE OPOSICION PARA 
PROVEER PLAZAS DE VETERINA
RIOS DE LOS CONSULTORIOS DE 
KABILAS DEL PROTECTORADO DE 

ESPAÑA EN MARRUECOS

C L IN IC A  V E T E R IN A R IA
Tema primero.—Patología.—Su división.— 

Jclea general de los procesos paiógenos.-r- 
Etiología de las enfermedades.—-Causas in
trínsecas.—Causas extrínsecas. 4

Tema segundo.—Métodos y procedimientos 
-que deben emplearse para reconocer y es
tudiar las enfermedades del aparato diges
tivo. — Estom atitis.— Parotiditis.—Faringitis. 
Etiología, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de cada' una ’de estap enfer
medades.

Tema tercero.—Enfermedades del esófago. 
Gastroenteritis aguda y crónica de los équi
dos y bóvidos.—Catarro gastrointestinal agu
do de los,, rumiantes.— Etiología, sintomatolo- 
gía, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de estas enfermedades.

Tema cuarto.— Cólicos de los équidos y bó- 
vidps.—Distintas formas de cólicos y trata
miento Tnás indicado en c îda una de ellas. 
Hemorragias gástricas e intestinales.—Etio

lo g ía , sintomatologia, diagnóstico- diferencial 
y tratamiento de estay enfermedades.

Tem d quinto.— Enfermedades del hígado, 
bazo y peritoneo.— Sintomatologia, pronósti
co y tratamiento de cada una de ias mismas.

Tema sexto.—Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y estu
diar laS enfermedades del aparato respirato
rio.—Enfermedades de las fosas nasales, de 
los senos/ y de la laringe.--Etiología, sinto
matologia, pronóstico y tratamiento de cada 
una le la mismas.

Tema séptimo.— Enfermedades de los bron
quios.— Etiología, sintomatologia, pronóstico y 
tratamiento de las principales en équidos y 
bóvidos.

Tema octavo.— Enfermedades del pulmón. 
Clases de Neumonías.—-Diagnóstico, pronós
tico y tratamiento más indicado en cada 
una de las mismas en équidos y bóvidos.

Tema noveno.--Enferm edades de la pleu
ra .—Diagnóstico diferencial de las princi
pales.— Pronóstico y tratamiento de las mis
mas. ,

' Tema diez .—Método y procedimientos que 
deben emplearse para reconocer y estudiar 
las enfermedades del aparató genito-urina- 

•rio.— Septicemia y fiebre puei peral.— Cau
sas, sintomatologia, pronóstico y tratamien
to de las mismas ¡en la:- hembras de tos 
principales anímale?/ domésticos.

Tema unce.— Enfermedades de los órga
nos del aparato urinario.—-Causas, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento de las mis
mas

Tema doce'.—Métodos y procedimientos que • 
deben emplearse para estudiar y reconocer 
dad enfermedades del aparato circulatorio.—

Enfermedades del corazón y de los vasos.— 
Diagnóstico diferencial del ja s  principales.— 
Pronóstico y tratamiento de las mismas. - 

5 Tema trece.—Métodos y procedimientos que
l  deben emplearse para reconocer y estudiar 
_ las enfermedades del sistema nervioso.:—E n 

fermedades del cerebro. — Sintomatologia-,
’» pronóstico y tratamiento de las mismas* 

Tema catorce.— Enfermedades de la médu- 
_ la y de los nervios )>eriféricos.—Sintoinato- 

logía, pronóstico y tratamiento de las mis
mas.

5 Tenia quince.—Métodos y procedimientos
l que deben emplearse para reconocer y es- 
j t-udiar las enfermedades del aparato locomo

tor.—Estudio general de las cojeras.— Cau- 
* sas, diagnóstico y tratamiento de las mis

mas.
1 Tona dieciséis:—Esgum ces.—Luxaciones.—

Artritis. — Causas, diagnóstico,' pronóstico • y 
tratamiento de cada Una de estas lesiones.— 
Fracturas.— Sus causas y tratamiento más 
indicado.—Casos en que éste no debe niten- 

L turse.—Heridas articulares, <Jel'rames S'inóvia- 
1 les.—Tratamiento más indicado de estas le- 
’ ibones.- - Anquilosis.- Foripa.*; y causas de las 
¡ mismas.
j Tema diecisiete.—Enfermedades del apara

to de la visión.—/Diagnóstico y tratamiento 
de las mismas.-—Enfermedades del aparato 
auditivo.-—Diagnóstico y tratamiento de las 
mismas.

Tema dieciocho.— Enfermedades de la piel. 
Idea general sobre las mismas.— Enferm e
dades no parasitarias.—Estudio, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de las que consi
deren más/# principales. _

Tema diecinueve. — Enumeración de las 
principales operaciones quirúrgicas que sue
len practicarse en la cabeza.—Descripción de 
la técnica más corrierute en cada una de las 

. mismas.
Tema veinte.—Principales operaciones qui

rúrgicas que suelen practicarse en él cuello 
y tórax.—Técnica más corriente en cada una 
de las mismas.

Tema veintiuno. — Principales operaciones 
quirúrgicas que se practican en el abdomen.— 
Técnica de. las mismas.—Descripción especial 
de los principales proqedirajeutos de castra
ción.—Ventajas e inconvenientes de cada uno 
dé los mismos.— Castración incruenta.—R a
zones por las cuales se adopta este proce
dimiento en Marruecos. •

Tema veintidós.— Operaciones que se  ̂prac
tican en la cola ele los miembros.—Técnica 
de las principales.—Operaciones que se practi
can en el pie 'y técnica de las mismas.— 
Técnica especial del gabarro cartilaginoso.

Teína, veintitrés.—Hidroterapia.—Meca in/te
rapia.— Electroterapia.— Aplicación de éstos 
procedimientos terapéuticos en veterinaria .y. 
estudio especial de cada 1111*0 de los mismos.

Tema veinticuatro.— Patología de la ges
tación.—Indicaciones terapéuticas o quirúr
gicas que conviene llenar en cada caso.

Tema veinticinco.— Distocia. — Causas ma
ternales y fetales de las mismas.—Indicacio
nes que conviene 'llenar en cada caso.—Téc- 
uica de la misma.

Tema veintiséis..—Operaciones tocológicas. 
Operaciones manuales e instrumentales no 
vulnerables.— Operaciones vulnerables sobre 
el fefo.— Operaciones Vulnerables sobre la 
madre.— Cuidados generales que requieren la 
madre y el recién nacido después de un parto 
laborioso.

Tema veintisiete .—Patología del parto y 
del puerperio.— Patología del recién nacido.— 
Terapéutica médica o quirúrgica más indica
da en cada caso.— 1Técnica de ésta.

E N F E R M E D A D E S  IN F E C C IO SA S, PA- • 
RA .SIT A R IA S Y ZOONOSI? T R A N S M IS I

B L E S  A L  H O M B R E

Tema veintiocho.—-Microbios, virus y toxi
nas.—Idea general de cada uno de estos 
elementos, y de su forma de actuar sobre el 
organismo.--Clasificación de los microbios.--- 
Morfología de los principales.—infección y* 
causas de la misma.

Tema veintinueve.— Inmunidad.—Principa
les teorías sobre la misma.— Conceptos y 
clases de inmunidad.— Sueroterapia.—Acción 
de los/ sueros-en la inmunidad.—Principales 

• clases de suero.—Técnica de aplicación de 
ios mismos. v

- Tema treinta.—Inmunoterapia. — Conceptos 
dq- % acuñación y vacuna.—Inmunización.— 
Por gérmenes o virus vivos y virulentos.— 
Inmunización por * gérmenes o virus atenua
dos.— Inmunización por gérmenes muertos.— 
Antovacunas.—Vacunaciones que más corrien
temente se practican en los ganados del 
Protectorado.

Tema treinta y uno.—Precipitinas.—Aglu- 
tininas.—Bacteriolisinas.— imnun'ódiagnóstico. 
Sueros aglutinantes.— Propiedades de los mis
mos.— Técnica de la aglutinación y de la 
reacción por fijación del. complemento.

Tema treinta y dos.—Citología general.— 
Tejidos y 'clasificación de los mismos.-—Téc
nica ‘ histológica. — Reactivos, -r- Métodos de 
tinción. ' . *
x Tema treinta y tres.— Epizootias más fre

cuentes en la Zona de Protectorado.—E s 
pecies más comúnmente atacadas y kábilas 
en que más generalmente se observan.— 
Medidas generales que reclaman.— Epizootias 
que revisteñ forma enrtoóticá.—Forma rnás 
conveniente de combatirlas.

1 Tema treinta y . cita tro.— Estudio especial 
de la .tuberculosis.—Sintomatologia. — Lesio
nes.—Diagnóstico clínico, bacteriológico e his- 
topatológico de dicha enfermedad.—Tubéicu- 
linización.—Destino de. las carnés.—Profila
xis. .

Tema treinta y cinco.—Pseudotuberculosis. 
Pseudotuberculosis/ de los óvidos.—Etiología. 
Contagio.-^Síntómas.—Lesiones anatómicas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Des
tino de las carnes.

Tema treinta y seis.— Muermo.—Sintoma- 
• tología.—Lesiones.— Diagnóstico clínico, bac
teriológico e lústopatológico.—Maleinrzación. 
Profilaxis. 7

Tema treinta y siete.—Linfangitis ulcerosa 
de los équidos.— Etiología.—Sintomatologia.- -  
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema treinta y ocho.—Linfangitis epizoóti
ca. — Etiología. — Sintomatologia. — Lesiones 
anatómicas.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tra

tamiento.—Profilaxis.-.
T on a treinta y nueve.—Papera.—Fiebre 

petequial. — Diagnóstico, pronóstico, trata
miento y profilaxis de estas enfermedades.

Tona  . cuarenta.— M amitis.—Principales for
mas' de mamitis.—Mamitis extreptocóciea dfe 
la vaca.—Mamitis gangrenosa de la cabra y 
de la oveja.— Agala xia contagiosa.— Diagnós
tico diferencial de estas enfermedades.—T ra
tamiento y profilaxis ’ de la misma.

'Tem a cuarenta y uno.—Tétanos.—Etiolo
g ía .-  C ontagio.—Sintomatologia. -Diagnóstico.

. Pronóstico.—Tratamiento.— Profilaxis.
Tema cuarenta y dos.—Rabia.—Diagnósti

co clínico e histológico.— Inoculaciones pre
ventivas (tratamientos).—Vacunación.—Profi
laxis. >

Tema cuarenta y tres.— Carbunco bactefi- 
diano y bacteriano.—Diagnóstico' diferencial. 
Destinos de las carnes.— Profilaxis.

T on a cuarenta y cuatro.—Bratsod de los 
óvidos.— Etiología. — Contagio, -r- Síntomas.— ' 
Lesiones anatómicas.—Inmunización.

, Tema cuarenta y cinco.—Septicemia.— E s 
tudio .especial de. la septicemia gangrenosa.— 
Etiología, sintomatologia, diagnóstico, pronós
tico .y tratamiento de la misma.

Tema cuarenta y seis.— Septicemia hemo-i 
rrágica.— Enumeración de las estudiadas has
ta ja fecha.—Septicemia hemorrágica de lps 

' bóvidos.— Etiología, sintomatologia, diagnósti
co, pronóstico y tratamiento de la misma.

Terna cuarenta y siete .—Septicemia hemo
rrágica de los óvidos.— Etiología, sintqmato- 
logía. diagnóstico, pronóstico y profilaxis de 
la misma.

'I onii cuarenta y ocho.—Cólera y tifosia 
aviar.—Difteria v peste de las aves.—Diag
nosticó diferencial.—Destino de las carnes!— 
Profilaxis.
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Terna cuarenta y nueve.— Espiroquetosis.— 
Espiroquetosis :de las gallinas.—Etiología.— 
Contagio. — Sintom atología. — Lesiones ana
tómicas. — Diagnóstico. — Pronóstico. — T ra
tam iento.

Tem a cincuenta .—D isentería de los recién 
nacidos.—E tiología.—Sintom atología. — D iag
nóstico.—T ratam ien to .—Profilaxis.

Tem a cincuenta  ¿ uno .—Peste porcina.— 
Mal rojo.—Piobacelosis.—Diagnóstico diferen
cial.—D estino de las carnes.—Profilaxis.

Tem a cincuenta y dos.— Peste de los bó- 
vidos.—Sintom atología.—Lesiones anatómicas. 
D iagnóstico.—T ratam iento.

Tem a cincuenta y tres.—Actinomicosis.— 
Etiología.— Contagio.—Lesiones anatóm icas.— 
Síntom a. — D iagnóstico.—Trn lam iente .—Pro
filaxis.

 ̂ Tem a cincuenta y au L n i.—B rotr ¡micosis.— 
Etiología.—Lesiones anatóm icas.—Sínioinas,.— 
Diagnóstico.—Tratam iento .

Tem a cincuenta y cinco. — Brucelosis.— 
Etiología.—Diagnóstico sprológico y bacterio
lógico.—Profilaxis.

Tem a cincuenta y seis .—Aborto iufeccioso 
de la yegua.—E tiología.— Diagnóstico.—T ra
tam iento profiláxico.

Tem a cincuenta y siete .— Perineum onía con
tagiosa de los bóvidos.— Etiología.—Sintom a
tología.—Lesiones anatóm icas.— Diagnóstico.— 
Tratam iento .

Tem a cincuenta y  ocho.— Glosopeda.—E tio 
logía.— Contagio.—Sintom atología. — Lesiones 
anatómicas. — D iagnóstico.— Pronóstico. --T ra 
tam iento.—Profilaxis.

Tem a cincuenta y nueve.—  D istom atosis.— 
Estudio del dístom a.—Lesiones anatóm icas.— 
Sintom atología.—T ratam ien to .- Destino de las 
carnes.—Profilaxis.

Tem a sesenta .— Estrongilosis en los rum ian
tes.— E studio  del parásito .—Lesiones anató
micas.— Síntom a.—Tratam iento.

Tem a sesenta y  w m .—Cooridiosis.— E tiolo
gía.—Animales que la padecen.—D iferencia
ción patogénica.— Tratam iento. ♦

Tem a sesenta y  dos.— Equinococosis de los 
rum iantes.— Estudio  d e l  .parásito .—Lesiones 
anatóm icas.—Síntom a.— Diagnóstico. — T ra ta 
m iento.— Destlino de las carnes profilaxis.

Tem a s senta y tres.—T eniasis.—Estudio 
particular de las tenias.—Tratamiento.'-—P ro 
filaxis.

Tem a sesenta y  cuatro.—Cenurosis.—Cenu- 
rosis de los óvidos.—Sintom atología de esta 
enferm edad.—Destino de las carnes.—Proti- 
laxis.

Tem a sesenta y cinco.— Triquinosiy.— E tio 
logía.— Form a de' infección.—Estudio  del pa
rásito .—Síntom as.—D iagnóstico.—Profilaxis.

Tenia sesenta y seis.— Cisticercosis.—Cisti- 
cercosis bovina y porcina.—D estino de las 
carnes.—Profilaxis.

Temw sesenta y s ie te .—Tripanosom iasis.— 
Principales variedades eñ M arruecos.—Técni
ca par;a la investigación de loy tripanosom as. 
Exam en en fresco.— Preparaciones coloreadas. 
Técnica de las mismas.

Tem ú sesenta y ocho.—D u rin a .—Etiología. 
Sintom atología.—Diagnóstico clínico, seroló- 
gico y parasitológico.—T ratam ien to .— Profila
xis.

Tem a sesenta y 'nueve .—N agaua.— Etiolo
g ía .—Sintom atología.—Diagnóstico.— Pronósti
co.—T ratam ien to .— Profilaxis-.

Tem a setenta. — Burra. - -  E tiología. — £in- 
tomatología. — Diagnóstica. — Pronóstico .--  
T ratam iento.

Tem a setenta y  uno .—Fiebre de Gam bia 
de los équidos.— Etiología.—Sintom atología.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—T ratam iento.

Tem a setenta y dos.—Piro-plam osi.—P r in 
cipales variedades en M arruecos.—Técnica tia
ra la- investigación de los Piroplasmay en 
fresco y coloreados.—Form as de contagio.— 
Estudio de las garrapatas que tienen mayor 
im portancia en la transm isión de estas en 
fermedades.

Tem a setenta y tres.— Pinoplasmosis de los 
équidos. — Etiología. — Sintom atologíip— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—T ratam ien to .—P ro 
filaxis.

Tem a setenta y cuatro .— Piroplasm osís de 
los óvidos.—Etiología.—Sintom atología.—L e
siones anatóm icas. — Diagnóstico. — T ra ta 
m iento.—Profilaxis.

Tema setenta ' y  cinco.—Anaplasmosis.*— 
Etiología. — Sintom atología. — Diagnóstico. 
T ratam iento .—Profilaxis.

Terna setenta y seis.—Fiebre  de Texas.— 
Etiología.—Principales características del pi- 
roplasm a productor de esta enferm edad.— 
Sintom atología.—Diagnóstico.—T ratam ien to .— 
Profilaxis.

Tem a setenta y siete .—F iebre  de la costa 
oriental de Africa. — Etiología. — Principales 
características del agente productor de esta 
enferm edad.—Sintom atología.—Lesiones ana
tóm icas.—T ratam iento .—Profilaxis.

Tem a setenta y ocho.— Seudo fiebre de la  
costa. — Etiología.—Sintom atología. — D iag
nóstico.—T ratam iento .—Profilaxis.

Tem a setenta y nueve.—Filuriosia.—E tio 
logía.—Form a de contagio.—Síntom as.—D iag
nóstico.—Tratam iento.

Tem a ochenta.— Linguatulosis. — H ipqder- 
m osis.—Etiología, diagnóstico y tra tam ien to  
de esfos enferm edades.

Tem a ochenta y uno.—Sarna.—Etiología.— 
Biología y morfología de los sarcóptidos.— 
Géneros de sarcóptidos.—Form a clínica que 
produce cada uno de los m ism os.—A nim a
les que padecen la sarna v forma clínica 
que es más corriente en cada uno de los 
mismos. — Diagnóstico. — Pronóstico, tra ta 
miento y profilaxis de estas enferm edades.

Tem a ochenta y dos.—T iñ a .—Atiología.— 
R eceptibilidad.—Contagio.—Morfología. — F i
siología del trichphyten  tonsurans.—Sínto
m as.—Diagnóstico.—Pronóstico.—T ratam iento . 
Profilaxis.

Tema ochenta y ¿reí.—Patología parasita
ria de las abejas.—Loques.— Nesom iasis.— 
Acariosis.—D isentería.— D iarrea de las abe
jas.— Estudio de -e sta s  enferm edades.

IN SP E C C IO N  B RO M A TO LO G ICA

Tem a ochenta y  cuatro.—M ataderos.—Su 
clasificación y condiciones.—Dependencias m í
nim as que deben tener para una regular ins
talación y condiciones higiénicas de las m is
mas'.—Anejos industriales.

' Tem a ochenta y cinco .— E l frigorífico en 
el m atadero.— Funcionam iento y explotación, 
del frigorífico.—Acción de frío.—Carnes re 
frigeradas • y carnes congeladas.—N everas.

Tem a ochenta y seis.— Instalación y fun
cionamiento de los m ataderos en las kábi- 
las.— Form a de efectuarse la m atanza en 
los» distintos m ataderos de la Zona, según 
los ritos musulm anes y judío.—R ito  m u
sulmán y judío en la preparación de la ca
nal.—Actuación de los Rabinos en la ins
pección de carnes para el consumo de la 
población israelita.

Tem a odíenla y s iete .—Animales de abas
to en el Protectorado.—Función inspectora 
de carácter general en el m atadero.—In s 
pección de las reses autes del sacrificio.— 
Idem  después del sacrificio.—Idem  de las 
canales.—Técnica 'de inspección en las dis
tin tas especies.

Tenut ochenta y ocho.— Carnes parasita- 
rias .—-Carnes m icrob ianas.— Carnes insalu
bres. —R epugnantes y poco nu tritivas .—D es
tino que puede darse a cada una de las 
m ism as.— Causa de decomiso.—Destrucción 
de las carnes decomisadas.

Tema ochenta y nueve .— Diferenciación de 
las carnes.—Procedim ientos y juicio critico 
de las m ism as.—M étodos de conservación de 
las carnes.—Alteraciones que pueden sufrir 
las c a rn e s ! con posterioridad al sacrificio.

Tema noventa.—Intoxicaciones- producidas 
por las carnes.—Putrefacción.—Betulism o.— 
Infecciones paralíticas.—Agentes que la pro
ducen.— Profilaxis.

Tem a noventa y uno .—Carnes foráneas.— 
Carnes congeladas.—Carnes de cerdos hipe- 
rim unizados.—Carnes en conserva.—R equisi
tos indispensables para la circulación y ven
ta  de las 1 m ism as.— Técnica de inpección.— 
Alteraciones.

Tem a noventa y dos.— Inspección de los 
despojos.— Idem  de los productos de chaci
nería.— Alteraciones aue unos y otros pue
den sufrir.— Causas de decomiso.

Tema noventa, y tres .—Inspección broma- 
tológica y sanitaria de las aves.—Idem de 
la caza de pluma y pelo.— Aspecto que ofre
cen en estado normal.—Alteraciones y frau
des rnás frecuentes.— Accidente que produ
cen.—Circulación, venta y veda de la ca2a.

Tem a noventa y cuatro .—Técnica de la 
inspección de pescado fresco.—Idem  de pen
cudos salados.— Idem  de las conservas de 
pescado.—Alteraciones que unos y otros pue
den sufrir.—Alteraciones producidas por el 
consumo de pescado alterado.

Tem a noventa y cinco .—Inspección de m o
luscos y crustáceos.— Clasificación.—Aprecia
ción dei estado fresco.—Alteraciones y to 
xicidad.—Técnica de la Inspección y aná
lisis bacteriológico de los moluscos.

T em a • noventa y seis.—Inspección de los 
huevos.—Clasificación comercial de loa mia
mos.—Caracteres • de los huevos buenos.—  
Técnica del reconocim iento.—Alteraciones y 
medios de veonservación.

Tem a noventa y s iete .—Inspección de las 
fru tas, verduras y hortalizas.—Prácticas de 
inspección. — Hongos comestibles y hongos 
venenosos. — Conservación de los productos 
vegetales.

Tem a noventa y ocho.—M ercados.—Tipos 
y condiciones que deben reun ir.—In s ta la 
ción de carnicerías, triperías, casquerías, pes
cadería, fru ta  y verduras, e tcétera .—Puestos 
callejeros fijos y am bulantes.

Tem a noventa y nueve .—Condiciones que 
deben’ reunir los establos, cabrerías y des
pachos de leche.—Reses lecheras.—Inspec
ción sanitaria  del ganado lechero.

Tem a cien. — Régim en de vida del ga
nado lechero.—Régim en alim enticio del m is
mo.—H igiene del ordeño.—V asijas, u tensi
lio y transporte .—Conservación de la leche.

Tém a ciento uno .— Caracteres y composi
ción de la leche.—Causas que pueden mo
dificar la composición de la leche.— Clasi
ficación de la leche.

Tem a ciento dos.—Investigación de las im 
purezas .de la leche.—F iltración .—Sedim en
tación.—Centrifugación.—Aplicación que tie 
nen estas operaciones.— Acidez.

Tém a ciento tres .—Causas que pueden al
te ra r la- sanidad de la leche.—Gérmenes pa
tógenos y origen más frecuente de los mis
m os.—Indice colibacilar.

Tem a ciento cuatro .—Riqueza celular y 
fórmula leucocitaria de la leche.—S ubstan
cias conservadoras de la leche.—Investiga
ción de las mismas.

Tema ciento cinco .— Densim etrfa de la le
che y del lacto-sfuero.—D eterm inación de la 
grasa.—Agua y extracto  seco.

Tema ciento seis.—Falsificación de la le
che y su descubrim iento.—Aguado y desna- 
tado. — Adición de substancias ex trañas.— 
distinción entre la leche cruda y la leche 
cocida.

Tema cielito sie te .—Productos derivados de 
la leche.—M anteca.—Análisis de este pro
ducto. — Alteraciones y falsificaciones que 
puede sufrir.

Tem a ciento ocho .— Ferm entos de la le
che.—Técnica de determ inación de los m is
mos.

Tem a ciento nueve .— Quesos y clasifica
ción de los mismos.— Grado de m adurez de 
los quesos.— Inspección sanitaria de los» m is
mos.

Tem a ciento diez .—Otras industrias deri
vadas de la leche.—Leche condénsala .— L e 
che en polvo.—Y oughurt.—K éfir.— Caseína.— 
inspección _ de estos productos.

Tem a ciento once .— Prácticas legales en 
las tom as de m uestras para su envío al L a 
boratorio. — Responsabilidad del Veterinario 
en este servicio.—Organización v funciona
m iento del Laboratorio de Análisis de la 
Zona, en relación con lo que afecta a loa; 
Servicios V eterinarios.—Conexión de dicho 
Centro con los Servicios V eterinarios de las 
kábilas.
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ZO O TECNIA

Tema ciento doce. — Zootecnia.— Subdivi
sión.-—Evolución ios estudios zootécnicos'. 
Concepto de la especie, la raza, la variedad, 
la familia y el individuo.

Tema ciento trece.—Genética.—Herencia. 
,Variación. — Mutaciones. — Su naturaleza y 
oausas.—Teorías de Lamark y Darvm sobre 
herencia.

Tenia ciento catorce.—Leyes de Menel y 
au importancia en Zootecnia.

Tema ciento quince.—Endocrinología y sus 
aplicaciones 3 la Zootecnia.— Los órganos de 
la secreción interna y su importancia en la 
explotación de los animales domésticos. '

Terna ciento dieciseis.—Etnología zootéc
nica.—Caracteres étnicos, morfológicos, fi
siológicos y patológicos.—Métodos de apre
ciación.—Zoometría.

Terna ciento diecisiete.— Influencia del me
dio en el desarrollo y evolución de las es
pecies.— Causas intrínsecas y extrínsecas que 
pueden modificar las aptitudes y' rendimien
tos.— Importancia que tienen en este sen
tido las cualidades del medio de nuestra 
Zona de Protectorado en relación con las 
distintas especies ganaderas.

Tema cienio dieciocho.—Métodos, de tnejo- 
ra de los animales domésticos.— Especializa- 
ción y adaptación.—Factores de mejora.— 
Métodos de reproducción.

Tema ciento diecinueve.—L a  selección y 
el cruzamiento como procedimientos de me
jora de la ganadería.—Métodos de selección. 
Bases de la selección.—Medios de asegurar 
la selección.—Métodos de cruzamiento.—R e
glas del cruzamiento.—Ventajas e inconve
nientes de ambos procedimientos en la me
jora' ganadera de Marruecos.

Terna ciento veinte.—Concursos, ferias y 
mercados de ganados.—Organización y # pre
ceptos legislativos.—Importancia que tienen 
estos certámenes en el fómento y mejora 
de la ganadería y en la explotación de sus 
productos.

'Tema ciento veintiuno.—Régimen de explo
tación de los gauados de la Zona.—Su in
fluencia en el estado actual de los mismos.— 
Importancia de la praticultura y construcción 
de. abrevaderos en la mejora pecuaria de la 
Zuna.—L a  bonificación y el ensillaje como 
complemento de esta labor.— Procedimientos.

Tema ciento veintidós.— Fundamentos ge
nerales de la alimentación animal.—Compo
sición de los alimentos»,—propiedades cua- 
I ita! j \ as de los mismos.—Digestibilidad.— 
Circunstancias que influyen m  la digestibili
dad ile los alimentos.

Tema ciento veintitrés.—E l metabolismo 
en los animales.—Recambio de energía.— 
Ri<|ii<->.a de energía o equivalente calórico 
de !<>s distintos principios alimenticios.—B a 
lance did nitrógeno y - del carbono en el/ 
cuerpo animal.

'Lema .ciento veinticuatro.—Utilización de 
las distintas substancias alimenticias con vis
tas a la conservación de los animales y corno 
elementos de producción-.—Ración de con- 
se r v a c i óii.—R a e i ó n de e reo i m ie n t o.—Rae i ó n 
de producción o aprovechamiento, según la 
explotación.—Significación de las substancias 
minerales en la alimentación.—Funciones del 
agua, en la alimentación de los animales.

Tema ciento veinticinco.— Rendimiento de. 
los alimentos.— Valor almidón de los ali
mentos.--Cálenlo de la unidad alimenticia.— 
Re n d i mi e n t o  en la energía neta de los ali
mentos. . .

Tema ciento reí ni icéis.— Circunstancias ex
ternas que modifican la composición v el 
valor de los a l i m e n t o s . —Alimentos grasosos, 
Alimentos acuosos.—Alimentos concentrados.

Tema ciento veintisiete.—Condiciones fun
damentales de u n a  alimentación económi
c a . — Necesidades nutritivas de los alimen
te iv.—Concentración de los principales nu
tritivos en las mezclas aliment ie.ias.—Pro- 
p i t r e l <1 im 1 ítiriis «}i- l;is ruciónos. ]Vl**zt#!u.s 
alimenticias económicas.

T e m U ciento veintiocho. — Avicultura.

Aves domésticas.—Razas definidas de galli
náceas.—Medius de clasificación y aptitu
des».—Palmipedus y palomas.—Explotación.

Tema' ciento veiuiiuutcc.—Cunicultura.— 
Principales razas de carnes, piel y pelo.— 
Instalación del conejar.—.Normas para la 
reproducción del conejo.— Cria y recría.— 
Alimentación.— industrias derivadas de ia cu
nicultura.

'lem a ciento treinta.—Apicultura.—Biolo
gía de la abeja. —instalación y cuidados del 
colmenar. — Cria de las remas. — M ieles.— 
Flora m elífera.--Plagas del colmenar. •

Tema ciento treinta y uno.—Sericicultura. 
Crianza y explotación del gusano de seda.— 
Sus enfermedades y modo de evitarlas.—L a  
morera en la alimentación racional del gusa
no de seda.—Clasificación botánica.—Elec
ción de variedades.—Cultivo especializado de 
la misma.

Tema ciento treinta y dos. — Estaciones 
pecuarias.—Finalidad de las mismas en E s 
paña y funciones que podrían llenar estos es
tablecimientos en Marruecos. — Importancias 
de las mismas en el fomento y mejora de 
la ganadería y explotación de sus productos 
derivados, desde el punto de vista dé* su la
bor experimental.

ECO NO M IA, FO M EN TO  Y E X P L O T A
CION P E C U A R IA .—L E G IS L A C IO N  .

Tema ciento treinta y tres.—Economía pe
cuaria.—Concepto general.—Factores intrín
secos y extrínsecos ’ de la1 economía pecua
ria.—Modalidades de la economía pecuaria 
en Marruecos.

Tema ciento treinta y cuatro.— Cooperati
vas y asociaciones pecuarias.—Concepto del 
cooperativismo pecuario.—Circunstancias que 
favorecen y circunstancias qum dificultan la 
cooperación ganadera.—Ley de cooperativas 
y su aplicación a las pecuarias.—Tipos de 
asociaciones pecuarias en Marruecos.

Tama ciento treinta y an co .—Seguro pe
cuario.— Fundamentos y finalidad de la pre-, 
visión.—Crédito pecuario. >

Terna ciento treinta y seis.— Organización
dé la empresa ganadera en Marruecos.-—E l
país protector, ' el capital colonizador • y el 
indígena, en el fomento pecuario de la Zo
na.—Factores sociales y religiosos que in
fluyen en el mismo.

Tema ciento treinta y siete.—El abasto de 
carne en la Zona.—Organización comercial 
eii los zocos.— Procedimientos de cón trata
ción de ganados.—Reseña y evaluación de 
ganado.— El matadero marroquí'en la econo- 
ir 'v  de abasto.—Industrialización de los des
pojos1, con arreglo a las proscripciones de 
los ritos religiosos.

Tema ciento tremía y ocho.— Producción 
lechera.— Condiciones y régimen a que.de- 
l>en estar sometidas las hembras dedicadas 
a esta explotación.—Método intensivo v ex
tensivo de la misma.— Del o r d e ñ o . — Su in
fluencia en la cantidad y calidad de la 
leche.

Tema ciento treinta y nueve.-*-El abasto 
de leche en la Zona.—Comercio de la leche 
de vaca y cabra.— Importación de leches pre
paradas.

Terna ciento cuarenta. — Fabricación de 
quesos.—Fermentos. — Técnica para su ob
tención.—Técnica de fabricación de quesos 
en España.—Técnica que se sigue en M a
rruecos.—Quesos españoles v quesos marro
quíes'.—Caseína. -Higiene de estas indus-. 
trias» y , de sus productos.

Tema ciento cuarenta y Uno.— Producción 
huevera.—Su importancia’ en Marruecos.— 
Categoría comercial de los huevos de la 
Zona.—Huevos frescos, conservados, deseca
dos, congelados y en pasta.— Recogida, re
conocimiento, embalaje y conservación de los 
huevos.; - , -

Tcnti! ciento cuarenta y dos.— Producción 
lanar.— Importancia de la misma en Marrue
cos. — Obtención, clasificación v principal 
aplicación de este producto en Marruecos.— 
Color v clase de la lana que es más estimada 
entre los marroquíes.

Tema ciento cuarenta y tres.—Los anima- 
, les como productores de carne.—Condicioné* 

adecuadas y régimen de explotación tfíás 
conveniente de los animales de abastos, con 

! esta finalidad.—Cacegoríá de las carnes.— 
Importancia de esta producción.

Tema ciento cuarenta y cuatro.—Industria 
chacinera.—Obtención de grasa. — Composi
ción de la margáTiha y su estudio en rélá- 
ción con el. problema alimenticio.

Tema ciento cuarenta y cinco .-^Tripas pa
ra embutidos.— Importancia comercial de es
te producto.—Clases, manufacturas e higiene 
de esta industria.

Tema ciento cuarenta y seis.—L os.anim a
les considerados como motores.—E l trabajo 
en sus relaciones con la alimentación.— 
Rendimiento comparativo de los - motores, de 
sangre y manera ’e apreciarlos. — Trabajo 
útil de los ‘ animales #de silla y tiro.

Terna ciento cuarenta y siete.—Estadística 
pecuaria.— Estadís/tica sanitaria y demográ
fica.—Medias, desviaciones- y coeficientes en 
estadística.

Tema ciento cuarenta y ocho.—Estadísti-' 
ca gráfica.—Redacción de cuadros estadísti
cos.—Lectura, e interpretación de los gráfi
cos estadísticos.—Aplicación de las normas 
generales a la estadística pecuaria de M a
rruecos.

Tema ciento cuarenta y nueve.— División 
territorial de Marruecos.—Concepto que se 
iiene sobre lo y que es una región y una 
kábila. — Organización administrativa.—Alta 
Comisarla.— Delegación de Asuntos Indígé- 
nas..7-7 rnteiyendioné& Regionales.—Interven
ciones de Kábilas.— Servicios Municipales e 
Intervenciones locales.—Concepto que se tie
ne de estés Centros y organismos y simila- 
ridad de los mismos con- otros de España.

Tema ciento cincuenta.—Organización de 
los Servicios . Veterinarios en Marruecos.— 
Inspección de Higiene y Sanidad Pecuarias. 
Veterinarios Regionales. — Veterinarios de 
Hábiles o de Intervenciones.— Veterinarios 
Municipales.— Inspección de Higiene y Sa
nidad Pecuarias en Phertos . y Fronteras.— 
ConcepU» que se tiene de esta organiza
ción y similaridad con la de España.

Tema ciento rrincuenta y uno.—Funciona
miento de los Servicios Veterinarios en la 
Zona.— Dependencia técnica de los mismos. 
Relaciones de los Veterinarios con los Inter
ventores.—Cuándo v cótbo los Veterinarios 
deben dirigir las comunicaciones - por me
dio de su s 'je fes  técnicos inmediatos ó por 
conducto de los Interventores. '

Articulo ciento cincuenta y dos. — Regla
mento por el .cual se rigen los Servicios 
Veterinarios dé la Zona. ̂ -Obligaciones, 
servicios que corresponden a los Veterina
rios de kábilas.'—A ios -Veterinarios regiona
les.—A los Inspectores locales de Higiene 
v Sanidad Pecuarias.—A los do Puertos y 
Fronteras.—A los de las Juntas Municipa
les y a la Inspección de .Higiene v Sani
dad Pecuaria de la Zona.

Tema ciento cincuenta y tres.—Reglam en
to de. Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Zona.— Dalúr de promulgación del mismo.— 
Enfermedades sujetas a declaración oficial 
sqgún este Reglamento..— Enfermedades que 
no se hallan sujetas á declaración oficial, 
pero sí a la aplicación de medidas sanita
rias.

Tema* ciento cincuenta y Ctiatro.—Tioono- 
sis transmisible al hombre, según el R e
glamento de Higiene y Sapidad Pecuaria* 
de la Zona v forma cómo debe procedersé. 
en presencia de cada una de las iniámas.

T E M A S PARA  LO S E JE R C IC IO S
PR Á C TIC O S 

Prim er ejercido

Tema tínico.— Reconocimiento zootécnico v 
sanitario' de un animal en el mercado e 
inspecoióu sanitaria de una canal. de abasto 
y 'de sus visceras.
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 Segundo ejercicio

Tema prim ero .— T é c n ic a  . de u na p rep a
ración  m icrob ian a y d eterm in ació n  del gér- 
m en por sus cara cteres  n iicro gráü co s;

'T em a  segundo.— T in c ió n  . m icrob ian a por el 
Z ie lh .— C olo ració n  por el m étodo de G ra m .

T cm 4 tercero .— C oloración  de esporos.— C o 
loración  sen cilla  y coloración  doble.

Tema cuarto .— C oloración  de ^cápsulas y
fla ge lo s.

Tema qu in to .— C oloración  por el m étodo
B o m a n o w sk y , según  reg las  g en era le s  para
los co sin ato  sin p rev ia  í'ijaeión.

Tenia sexto .— T é c n ic a  de una ex ten sió n  de 
san gre  v tin ció n  de la m ism a por e l m étodo 
R o m a n o w s k v , p roced im ien to  de L a v e rá n .

Tem a séptim 'o.— S ie m b ra  de g érm en es o
produ ctos, en m edios líqu id os y  sólidos.

Tem a octavo .— T é c n ic a  de los d iferen tes  
proced im ien tos de in o cu la ción .

Tem a noveno .— T é c n ic a  de au ptosia de un 
anim al ( de lab orato rio , roedor o ave.

T m ía  diez. —  O bten ción  v p reparación  do 
gló h u los  de suero para reaccion es de f ija 
ción.

Tema once,.— P ro ce d im ien to s de inocu lación  
en e l conejo  de productos sospechosos de 
rab ia .

Tem a doce .— O b ten ción  de cereb ro  y m é
dula de con ejo  ráb ico .

Tema ¿rece .— O bten ción  del g a n g lio  pjc- 
x ifo rm e v asta de Arnm ón en un perro.

Tem a catorce .— T in c ió n  de cortes por la 
h em a to xilin a -co s in a  y lectura de la p rep ara
ción .

Tema quince .— T in ció n  de cortes por el, 
p roced im ien to  de K u h n e.

Tem a dieciseis.— T é cn ica  de cortes por co n 
gelació n  v tin ció n  por el m étodo G a lleg o .

Tema diecisiete .— T é é n ica  de u na a g lu tin a 
ción por d ifere n tes  p rocedim ientos.

Tem a dieciocho .— T é c n ic a  de la d ife re n c ia 
ción de una carn e o preparados de la m is 
m a. por p reo ip itin as. '

Tema diecinueve .—  T é c n ic a  de inspección  
de una lech e y co n ta je  m icrob ian o.

Terna ve in te .— T écn ica  del reco n o cim ien to  
de productos lá cteo s, para in v estigació n  de 
gérm en es p atógenos.

'Terna veintiuno. —  T é cn ica  del recon o ci
m ien to , m ira je  e in v estigació n  de gérm en es 
en un h uevo.

Tema veintidós .— T é cn ica  ^  ^  in sp ección , 
recon o cim ien to  v d iferen ciació n  de un pes- 
cado.

Tema ve in titrés . — T é c n ic a  del reco n o ci
m iento e in v estig ació n  de g é r m e n e s 'e n  cru s
táceos y  m oluscos.

Tema ve in ticuatro .— T é cn ica  del an á lisis  
de la m an teq u illa  por el m étodo fíe rb e r .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria
Destinando a los Ayudantes Ind ustria les 

que se citan  y que han presentado 
instancias al ú ltim o  concurso de 

traslado anunciadas para proveer las 
plazas vacantes.

Anunciado por esta Dirección Gene
ral de Industria en el BOLETIN OFI
CIAL de 4 ‘de agosto último concurso 
de traslado para .proveer plazas va- 

. cantes en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales entre los individuos del mis
mo y los ingresados en el último con
curso celebrado, con arreglo al artícu
lo 10 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo, Disposición General del mis
mo y la transitoria cuarta del 

Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales; y examinadas las instancias 
presentadas, se han conferido por este 
ministerio los siguientes destinos:

D. Carlos Founaud Fau, a la Dele
gación de Industria de Zaragoza. .

D. José Ruiz Martínez, a la de Va
lencia.

D. José d.e la Vega Artiach, a la de 
Burgos.

D. Fernando Vecino Atienza, a la de 
Burgos.

D. Francisco Camón Clemente, a la 
de Lugo.

D. Francisco Martínez de Padilla, a 
la ,de Guipúzcoa.

D. Vicente Albert Pons. a la de Va 
lencia.

D. Luis de los Mártires Gómez, a 
la de Castellón.

D. Eugenio .Rodríguez Pérez, a la de 
Las Palmas.

D. José del Nozal Candela, a la de 
Palencia.

D. Ernesto Arrondo Arana, a la de 
Guipúzcoa.

D. Francisco Fernández Díaz, a la de 
Vizcaya.

D. José Cansino Jaime, a la de Cór
doba'. /

D. Julio Moyano Burgueño, a la de 
Tarragona. ,

D. José R. Vaquero Agudo, a la de 
Vizcaya.

D. Aureo Lorenzo Arquero, a la de 
Guipúzcoa.

D. Silverio Vidosa Lera, a la de 
Alava.

D. Román Fraile Hernández, a la ¡ 
de Zamora.

D. Emilio Vclilla Ballesteros, a la de 
Granada.

D. Domingo Duce Vaquero, a la de 
Huesca

D. Alberto Acuña Lagos, a la de La 
Coruña.

D. Juan Suardiaz Tuero, a la de Se
villa.

D. Fermín Alarcón Brialcs, a la de 
Córdoba.

D. Miguel Valdivia Garzón, a la de 
Cádiz.

D. Hilario Blanch García, a la de 
Guadalajara.

D. Antonio García de la Fuente, a 
la de Toledo.

D. Luis García de la Vega Aroste- 
gui. a la de Baleares.

D. Juan Villota y Acha. a la de So
ria. v

D. Juah Muñoz Reja Delgado, a la 
de Badajoz.
. D. José García Algóra (asimilado), 
a la de Oviedo.

D. Juan López de* Alda (asimilado), 
a la de Badajoz.

D. Andrés Tonda Selles, a la de A li
cante.

Madnd. 5 de noviembre de 1940.— 
El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Resolución  del expediente de la  
entidad industria l que se cita.

Visto el esc oto presentado por don 
Napoleón Muñoz Hcras, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Madrid que le 
denegó autorización para instalar una 
fábrica de pan;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de. nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
1° apartado a) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas fundamentales que sirvieron de ba
se para la denegación de la industria 
sin que del estudio del recurso se de
duzca ninguna circunstancia especial 
que aconseje modificar el criterio ex
traordinariamente restrictivo seguido 
para la concesión de autorizaciones en 
esta clase de industrias,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de a misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso interpuesto 
por don Napoleón Muñoz He ras con
tra resolución de la Delegación de 
Industria de Madrid, que le denegó 
autorización para instalar una fábrica 
de pan. debiendo entend^-'" que di 
cha denegación es circunstancial y en 
tanto persistan 1 s dificultades de 
aprovisionamiento, podiendo e l e v a r  
nueva instancia para obtener la opor
tuna autorización en el momento en 
que desaparezcan las actuales circuns
tancias.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid. 31 de octubre de 1940.—El 
Director general de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid
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CONTINUACION.—Publicada la primera en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octu
bre  ú l t im o , p á g in a s  7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Pagaduría H abilitación 110 Brigada M ixta ........* ......... ... ............................................  ...
Pagaduría H abilitación 115 Brigada M ixta... ................. ..................................................... - ...
Pagaduría H abilitación 115 Brigada M ixta... .................................................................... ... - ..
Pagaduría Habilitación 115 Brigada M ixta... ...............  _  ............ ............................ . ... . -  ...
Pagaduría H abilitación 125 Brigada M ixta... ... ........................................................  ... ...
Pagaduría H abilitación 139 Brigada M ixta..........................................................................  ...............
Pagaduría H abilitación 207 Brigada M ixta ...........................................................................................
Pagaduría H abilitación 226 Brigada M ixta ............................................................................................
Pagaduría H abilitación del Centro Reclutam iento, Instrucción y Movilización. C. R. I. M.

núm ero 17................................................ .......................... V. ................................................ . ...............
Pagaduría H abilitación de la  Com andancia P rincipal de A rtillería del IX  Cuerpo de

Ejército ..........................................................................................................................................................
Pagaduría H abilitación del Consejo de Sanidad de G u erra ...................................... . ...............
Pagaduría H abilitación Demarcación de C ata luña ...........................................................................
Pagaduría H abilitación de la Dirección Servicios Sanitarios Ejército del C entro ....................
Pagaduría H abilitación Dirección Transportes. Ejército del C entro............... v
Pagaduría H abilitación de la 51 División................ ............................ ................... ..............
Pagaduría H abilitación de la 51 División............................
Pagaduría H abilitación de la Je fa tu ra  A dm inistrativa comarcal de T arragona... ..............
Pagaduría Habilitación P lana M ayor do 152 B rigada M ixta de Carabineros... ....................
Pagaduría H abilitación del Regim iento de Artillería núm ero 5................................................
Pagaduría H abilitación del Regim iento de A rtillería núm ero 5.....................
Pagaduría H abilitación de la 153 U nidad T rabajadores de Ingenieros............. : .........  ... .
Pagaduría Je fa tu ra  de O bras Públicas de la G eneralidad...
Pagaduría Ju n ta  Compra^ de M aterial del M inisterio de la G uerra ..
Pagaduría del M aterial del M inisterio de Defensa N acional... ................
Pagaduría de M aterial de l a . Zona C entro-Sur...................................................................
Pagaduría M ilitar de  C am paña........................................................................  ..................... ...............
Pagaduría M ilitar de C am paña de A sturias.............................. . ............. ..............................
Pagaduría Obres Publiques de la G en era lita t....................................................................
Pagaduría y Oficina de T ranseúntes de Carabineros de L evante................................ .....  ... ..
Pagaduría del Regim iento de C aballería núm ero 10.............................................................
Pagaduría de la Reserva G eneral de A rtillería.................................................... , .
Pagaduría S. A. F. 2123.......................................  ....................  ......... ...............
Pagaduría de Sanidad del I I  Cuerpo Ejército del C entro .......................................................
Pagaduría Secundaria del Ejército de T ie rra ................................................... *
Pagaduría Secundaria del Ejército de Tierra. H abilitación..........................
Pagaduría Servicio T ransitorio  Compras In tendencia G eneral Abastecimientos de Valencia.
Pagaduría del Servicio de T ren del Ejército del X X II Cuerpo de E jército ............
Pagaduría Subsecretaría de A rm am ento............... ..................... ...
Pagaduría de T ranseún tes...............  ..................................
Panadería de A bastos................................................
Panadería Colectiva... .......................  ....................
Panadería Colectiva de Seo de U rgel.........................
Panadería Colectiva de Villa viciosa..................................................
Panadería  O brera ................................................. ...................
P a n if ic a d la  San Isidro ....................................................................
Panificadora Socializada, C. N. T., del P qerto ..................................................
Parque de A rtillería E jército de E xtrem adura ...................................... ...........
Parque de A rtillería del Ejército de E xtrem adura. C hillón....................  ......... .................
Parque de Artillería, Jesús Méndez Palazuelos.....................................................
Parque de Automóvil. Base Destacam ento de C artagena..........................................................
Parque Automóvil del E jército... ... ................... .........................................
Parque Automóvil del E jército ... -.i s  &  s  ü¡ i= ... 5 . ......... ... ... ^

Madrid.
Albacete.
Jaén.
M anzanares. \ 
Murcia.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.

Barcelona.

Jaén.
Barcelona,.
Barcelona.
Madrid.
Madrid,
Jaén.
M anzanares.
Barcelona.
M adrid.
Valencia. .
Murcia.
Valencia.
Barcelona.
M adrid. ♦ 
Barcelona..
Murcia.
Santander.
Gijón.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Valencia.
Gerona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Valencia.
Barcelona. \ 
Barcelona.
Comillas.
Villaviciosa. •
Seo de Urgel.
Gijón.
Peñ arroya-Pueblonuevo. 
Tomelloso.
Sagunto.
Ciudad Real.
Puertollano.
Santander.
Cartagena.
Alicante.
Almería.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o  de ahorro 
en que radica la cuenta

Parqué Automóvil del E jército.................................. ... .. ... ... ........... ....................................... ...
Parque Base Artillería.......................  ; ............. .. ‘............................................  ... ... 
Parque Base de Artillería de Barcelona.........  - ........................................................................................
Parque Base Intendencia Sanidad (devolución transferencia fondos Barcelona en 20 ju 

nio 1939)................... ...................: .............  ....................................................................... ...............  .........
Parque C. Automóvil del E jército núm ero 3. Talleres de Valls............... .......... . ... ... ... .........
Parque de Carabineros.....................................  ....................................................  ... . .
Parque de Carabineros.......................................................................................
Parque Central de Automóvil. D irección General del Transporte... 
Parque Central Automóvil del E jército núm ero 2 ..................................
Parque Central Automóvil del E jército núm ero 3... _  ... ... ... ^  rt. ... ... ...
Parque Central Automóvil del E jército núm ero 4... .................................. ...
Parque Central Automóvil del E jército número 5...............................
Parque Central Automóvil del E jército número 6... ...............................................*
Séptimo Parque Central Autom óvil del E jército...................................
Parque Central Automóvil.—V illafranca.M . , ................ . ...
Parque Central de Intendencia.............................................. .  .. 
Parque Central de Intendencia de A viación ........................ „ ........... | 
Parque Central de Sanidad M ilitar................................
Parque Central de Sanidad Militar. Sucursal de V alencia...............
Parque de Farm acia M ilitar...................................  .......... .................... ,...............  # 
Parque de Farm acia M ilitar........................................  . .............................................................
Parque de Ganado del IV Cuerpo de E jército ..................................
Parque de Parque de G anado de Intendencias M ilitar.......................................... .* —
Parque de Ingenieros de Cuenca......... ... ........................... . .........  -
Parque de Intendencia................................... _ ...................
Parque de Intendencia......................  ... ... ^  _  ... ... ...
Parque de Intendencia de Barcelona... . . . .............. . ... .
Parque de Intendencia de B arcelona......... ................................................. ......  ^
Parque de Intendencia de Lérida................................................... . ... ~ .........
Parque de Intendencia de M adrid .....................  .........  .........  . ........_  .
Parque de intendencia de M urcia... •........................................ ... ... . 
Parque M óvil de Artillería del 14 Cuerpo de E jército ........................... ... .
Parque M óvil de Carabineros... ... ........................................................... . ... ......................  
Parque M óvil de Carabineros......................... ;. ... .............................  -  ...
Parqúe M óvil núm ero 1 del Cuerpo de Seguridad Uniform ado... ...............  ... ...............
Parque Móvil del E jército de Extrem adura.......................... . .......................... „
Parque Móvil de la Generalidad............................  .............................................
Parque M óvil M ilitar............. ................................................................................
Parque Móvil y Ministerios Civiles, Vigilancia v Seguridad.........................................................
Parque Principal de Artillería................................................................. _  
Parque Provincial de A licante.................................  ................... ... ... ... - ^
Parque Provincial de Carabineros. Zona de E lche...........................................
Parque Provincial de Gerona de la Jefatura Central de Transportes del M inisterio de

Hacienda y Econom ía................................................................. .....................
Parque del Regim iento de-Artillería de Costa número 3 .................... .. .......... ... ..
Parque Regional de la D. C. A ...........................................................................
Partido Comunista. Comité Provincial de G uadalajara................... .. .........
Partido Comunista de España...................... ... ... ... ... ................ --
Partido Comunista de España..................................  ... ............... ... - v. .
Partido Comunista de España.— Caspe................................................  ............. ^

Partido Comunista.— Orijiuela............................ ... ... .........  ......................  ... ... ... ... ...
Partido Común, .a de Quintana?.. „v ....................................... . ... ................ ... .
Partido Comunista de Valencia .................................................................................. ... ..........................
Partido Dem ocrático Republicano Federal.............. ; ...................................................................
Partido de Izquierda Republicana. Comisión de Auxilio y D efensa........................................
Partido Obrero de Unificación Marxista (P. O. U. M .) ................................. . ....................
Partido Republicano Dem ocrático Federal......................' ......... .............................. ...............................
Partido Republicano Dem ocrático Federal? Comité M unicipal de Jaén... .........  ................
Partido Republicano de Izquierda...............  ........................................ ......................;. ...
Partido Republicano Radical Socialista.......................................................... . .............. ;
Partido Republicano Radical Socialista de M álaga................................................................... ...
Partido Republicano Radical Socialista de P in to .................................. ... ...................
Partido Sindicalista... ....................... ;.. ... ... w ... ................. . ... ^  ... ... ... ...
Partido Sindicalista.......... ... ................  ^
Partido Sindicalista. Comité Local de Valencia^- ... 

Ciudad Real.
Albacete.
Barcelona»

M urcia.  
Valls. 
Callosa de Ensarriá. 
Enguera.
Barcelona.  
Valencia.  
Barcelona.
Barcelona.
 Albacete.
Ubeda,
Valencia.
Villafranea del Panadés. 
Gijón.
Barcelona.
G ijón,
Valencia.
Barcelona.
Linares.
Guadalajara.
Potes.
Cuenca.

  G ijón.
Valencia.
Barcelona.
Mataró.
Barcelona.
Madrid.
Murcia.
Barcelona.
Ale ir a.
Pinoso.  
Madrid.
Ciudad Real.
Trcm p.
G ijón.
Valencia.
Aíbaicete
Alicante
Elche.

Gerona.
Cartagena.
Valencia.
Guadalajara.
Algemesí.
Aviles.
Lérida.
Orihuela.
Quin tañar.
Valencia.
Murcia,
Málaga.
Man r esa.
Murcia,
Jaénú 

.Barcelona.
Madrid.

 Málaga.
Pinto.
Algemesí.

-Madrid,
Valencia.
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Partido Sindicalista.— V alencia .................. .... Ít. ....................... ... ... ... ... ... 777 ... .»  7..........

Partido Socialista ............ ................. ... ..7 ... ... ,M ... ... ... ... 77. tw  ... ...

Partido Socialista Obrero Español................................ ............................................  7............... * 77; ...

Partido Socialista Obrero Español........... ¿,. ... ............................................ ... 777 ... 77. ...

Partido Socialista Obrero Español.........................  ........................................  ... ...- 7 . . - ........... 777 ... v.7 ...

Partido Socialista Obrero Español. Agrupación de Valencia... ...........7.. ... 777 r.v ... ;..

Partido Socialista Obrero Español. Agrupación de Valencia... ... ttv ;.. 777 777 ... 7 . .

Partido Socialista Unificado...................................... . ... ................... ... ÍM .w .77 777 r.¿ v .7  777 ...

Partido Socialista Unificado de O ataluña... ##• ... . . .  w .  *»►* . 7% 7*7 ... «t# ... n7  . . .  7* . ..7  ... ... 

Partido Socialista Unificado de C ataluñ a.. .  &■» m» «i* •* *  . . .  «*• . . .  •• •  • *2 ... ... w .  ... ... 

Partido Socialista Unificado de Cataluña ....................................... 7 7 7 ................. ... .77 ... 577 s«. ...

Partido Socialista Unificado de Cataluña. Comité Comarcal de G erona .......... . ... 7.. wv ...

Partido Socialista. Unificado de Catalunya. Radio X I I ............................................................... 7̂ ... ...

Partido Socialista Unificado de Cataluña. Radio de Pineda... ... 777 ............ ... ... .........
P artit Socialista Unificat.— Molins de R e y ............. . ............... ... ......... v.7 ... .......................... ...

Patrimonio Forestal del Estado ......................................................................................... ... ............ ... 7 ..

Patrimonio Forestal del Estado. Jefatura de la primera Región ......... . 7.-7 7.2 ... 7.7  w ;  ...........

Patronato de Ayuda In fan til........... ...........  ... .................. ... ... ...................  . . . . . .  ;.. ... ... 7.. 77.

Patronato de Casas Militares.— Comisión de Obras, tercera División ...........7.7  ... ... 777 ... ...

Patronato de la Cocina Económica.— Elche .................................................................................................. ... 7..

Patronato de Colonias Escolares... ... ...........  ... ... ........... ;.. .............................. ... ... 7.7 ... 777 ...

Patronato de Colonias Escolares de M enorca.......................... 7.-7 ... ... ...* ................. . ...- ... ..¿ ...

Patronato «Jorge Calvo» de Protección y Cultura Fem enina .................. 7-.. ................  ... -.w ...
Patronato Nacional del Turism o ............................................................................................................. ... ... 7 ..

Patronato de Política Social Inmobiliaria del'E stado ............................................................. ..........................

Pavim entado Carretera Puerto ...................................................................... ......................  ... 777 ... 7.7 ...

«La Paz». Fábrica de H arinas..................  .................................. ............................... -.................. ..7  ... ... ...

Pensión Hotel Suiza-Rivera. Intervenida por el Estado.................. .................. ... .......................... ...

Periódico «República»......................................................... ...................  ... .................... 77. 777 ... ... ...

Periódico republicano «El Ideal» ............................................................... ........... ... .................. ...- w.- ... w.

Pintores Decoradores de la U. G. T . ... .................................  ............................................................... . . ; ...

Pintores Murales Unificados U. G. T .- C . N. T .....................  .......................................... ... ...........

Pioneros Rojos............ ............................................................................. . ...................................... ... .77 ... ... ...

Plagas del Campo...................................................................................................................... 7.7 ... ............ ... 727
Plagas del Campo a disposición del Ministerio de Agricultura... ................ ... ... 7..................

Plagas del Campo a disposición del Ministerio de Agricultura... ....................... ... ... ...........

Plagas del Campo a disposición del Ministerio de Agricultura ............................ ... ... ....................

Plagas del Campo. Secciones Unificadas U. G. T. y C. N. T ........................................... .............7 ... ...

Plana Mayor de la 211 Brigada M ixta de Carabineros......................................... ................... ... 777 7 . .

«La Plomada».— Alcalá de Henares... ...................................................... ... ..............................................................

Policía Sanitaria .................................................................................................................................................................- ...
Política Administración.— M adrid .............................................................................................  ..................... . .........
«La Polvorista». Sociedad de Obreros de la Fábrica de .Caves y Santa Bárbara de Lugones.
«El Porvenir». Sindicato M etalúrgico.--Segovia ......... 1 .................... ...........  ....................................................
«El Porvenir Social». Sociedad de Panaderos... . 1............................................................................  ..................

«El Porvenir». Sociedad de Obreros Panaderos.— Jerez de los Caballeros........................... 7..........

Premio d<"Expendedores a disposición de la Dirección General del Tim bre ..........................  ...

Prensa Extranjera. Subsecretaría de Propaganda................*. .......................................................................

Prensa O brera ....................................................................... ..........................................................................................  ...

Prensa Republicana .................................................................................................................................................................

Prensa Republicana Independiente. Sociedad Anónim a ................................................................... ... .,

Presidencia del Consejo de M in istro s ....................... ... ...........

Presidonla y Tesorera de la Sociedad Fem enina de Envases de Bellreguart..................................
Presidenta v Tesorera de «El Progrcsoo».......................

Presidente de la Agrupación de Jurados Mixtos del T rabajo ..........................

Presidente de la Asociación Benéfica de Funcionarios de la Marina C ivil..................

Presidente de la Audiencia ............................................................  .. ,
Presidente do la Audiencia de A licante ....................................
Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.................

Presidente de la Cám ara de Comercio.— Vicente Ccbrián Celestino............... ...........................
Presidente de la Campaña de Invierno .................................* . . . .

Presidente de la Casa del Pueblo.. ...................
Presidente del Centro Republicano Nacionalista y Francisco Farreny... ^

Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Mahón.
Madrid.
Valencia.
Sitges.
Barcelona.
Mollet del Valles. 
Ripoll.
Torredembarra.
Gerona.
Barcelona.
Palafrugell.
Cal ella.
Molins de Rey. 
Barcelona.
Jaén.
Castellón.
San toña.
Valencia.
Valencia.
Murcia.
Mahón.
Madrid.
Valencia. .
Madrid.
Burriana.
Huete.
Valencia.
Santander.
Lérida.
Alcalá de Henares. 
Sagunto.
Tararon a.
Lérida.
Alicante.
G uadalajara.
Jaén.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Gijón.
M adrid .
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Gandía.
La redo.
Lérida.
Almería.
G uadalajara.
Alicante.
Albacete.
Orihuela.
Huete.
Oran a.
Vendrell
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T ITU LO  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancarla 0  de ahorro 

en que radica la cuenta

Presidente de la Colectividad Agríco la  «L a  Productora».— Villacañas............... ... —
Presidente de la Comisión de Abastos.— A. de Igu ña...............................1... — ....................  ...
Presidente de la Comisión Gestora del Paro Obrero.— Navam orcuende.............. * ....................
Presidente de la 'Com isión  Judicial Depuradora de la Admón. de Justicia de esta provincia.
Presidente de la Comisión de Obras Públicas Urbanas........................................... ... ...............
Presidente de la Comisión de Obreros Parados de Solidaridad de Obreros Vascos de Bilbao.
Presidente de la Comisión de T a rifa s  de M on tes ............................................................ ..............
Presidente del Com ité Español de la Exposición Universal de New York  1939.— M anuel

Sánchez Arcas.......................... . ............... ................... ..................................................................
Presidente del Comité de la Fábrica E léctrica de M álaga (V é lez ).— José Fernández Conejo.

. Presidente del Com ité del Frente Popular de «E l Carpió».— Francisco M illán  M uñoz........
Presidente del Comité Loca l........  ...................................... ....................................................  ...
Presidente del Com ité Local de Defensa Pas iva ....................  ;........ ... ... ............ ... ...
Presidente del Comité Loca l del Partido Republicano Conservador... ... ... ... ... . „  ... ...
Presidente del Com ité Local. Venta de Tabacos........  ..........................  ... ...............^  ...........
Presidente del Consejo Nacional de D efensa .................................................... .. ............. .....  .......
Presidente del Consejo Provincial. Sección T e jid o s ........................................................ ...
Presidente de la F ilia l de Trabajadores de la T ierra .— D aim iel........  ............. ... .... ........
Presidente de Fincas Incautadas.— M ogen te ..........................................  ... ... ... ... ... ... ...
Presidente del Fren te Popular Antifascista de B e r ja ................................... . ........ ....  ...
Presidente del Grupo In fan til Socia lista........................ . ..................................................  ^  ...
Presidente del In ternado de Izquierda Federal.— S ilverio de la Torre  Porras... ... ... 
Presidente de la Junta Adm in istrativa de Contrabando y Defraudación de M urcia... ;..
Presidente de la Junta Clasificadora de P rav ia  en Penau llán ............................... ... ... ...
Presidente de la Junta de Compras del M inisterio de H acienda....... . .................. ^  7,7 ...
Presidente de la Junta Investigadora D im a.................. / ............. . .......... . . ...................... 7.-. 7.-.
Presidente del Jurado M ixto  V itiv in íco la  de Valdepeñas... ... .............. ... ... ... ... ... .........
Presidente del Jurado Popular de U rgencia ................................... . ....... .......... . .............. v.; '...
Presidente del Jurado de U rgencia................................. ’.......................................................... ..  rr.
Presidente de la Sala de lo Crim inal de la  Audiencia de A lm ería ............... .........................i.
Presidente y Secretario de la Agrupación tercera de Jurados M ixtos .............................. ... 7..
Presidente. Secretario v Depositario del «Pós ito  de la G ran ja  de la C ostera ».........................
Presidente, Secretario y Tesorero de la Casa del Pueblo.— M ontoro .............................. . .........
Presidente del S indicato de T raba jadores.de  la T ierra  (Bobes).— Cándido Cueva Prado... 
Presidente de la Sociedad de Labradores «L a  Unión», del Concejo de Pravia .— Heliodo-

ro G arcía Rodríguez... ...............................  ,,...................................................................................
Presidente de la Sociedad Socorros Mutuos de la Federación de Sociedades Obreras de

La  Carolina.— Agustín Campos Ibáñ ez...........................................................................................
Presidente de la Sociedad de Trabajadores del Campo «E l Am an ecer».....................................

' Presidente del Socorro R o jo  Internacional.— R odolfo  L lop is ..............................................: .........
Presidente v Tesorero del Comité Adm in istrativo de la Casa del Pueb lo.................... ...........
Presidente y Teso redo del. Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en Avilés .................. .....................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en Cam pillo ....................................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en Coy... ...................................... ..............
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T . f en Escarihuela...............................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de' Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en Fontanares...............................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en La P aca .............. ....................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de FihcaS Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en La Parroqu ia ...........................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en Las Terreras... .........................  ̂ ... ...
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores de la T ierra  U. G. T., en T orrea lv illa ..............................................
Presidente y Tesorero del Consejo de Adm inistración de Fincas Incautadas por la So

ciedad de Trabajadores' de la T ierra  U. G . T., en Zarcilla  de R am os.................................
Presidente y Tesorero de la Federación Local de Trabajadores «Casa del Pu eb lo »..............
Presidente v Tesorero del G rem io de Gañanes «E l T ra b a jo » .......................................................
Presidente v Tesorero del G rem io de Peluqueros..i ............................................  ....................  .
Presidente y Tesorero del S indicato de Vaqueros.— Joaquín Carral Sañudo y Feliciano 

M artín  Sáez, mancomunada mente.— Alcalá de Henares... ... ... ... ... ..............  ¿..

Villacañas.
M olledo de Portolin . 
T a lavera  de Reina. 
Jaén.
G ijón.
Bilbao.
Barcelona.

Barcelona.
Valencia.
L a  Carolina.
Carcagente.
Carcagente.
Albacete.
R ibadesella.
M adrid.
A lm ería.

, Ciudad Real.
Játiba.
Berja.
Castro Urdíales. 
M adrid. •
Cartagena.
Avilés.
Barcelona.
Bilbao.
Valdepeñas.
Ciudad Real.
Baza.
Alm ería.
A licante.
Játiba.
M ontoro.
Pola  de Siero.

G ijón.

L a  Carolina.
Gandía,
Valencia.
Astillero.

Lorca.

Lorca.

Lorca.

Lorca.

Lorca.

- Lorca.

Lorca.

Lorca.

Lorca.

Lorca.
Valdepeñas.
Valdepeñas.
Valdepeñas.

M adrid.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Presidente y T esorero de la Sociedad O brera de A lbañ iles «La D efensa» ..................................................

Presidente y Tesorero de la Sociedad de O breros C am pesinos de A lc a ñ iz ..................................................

Presidente y T esorero de la Sociedad de O breros Protésicos D entales de la  U. G . T .................

Presidente y Tesorero de la U. G . T .— S alv ad o r B orras G arc ía  y G erm án  G ad e a  M arch.
B ellreg u a rt .........................  ...............  ................................... ....................................  ................................ .........................................................

Presidente del T rib u n al Especial de D elitos de Sedición  y R ebelión... . . .  . . .  ........................................

P resid e n te ' del T rib u n al Especial de G u a rd ia .............. ................................................... .................................... ..... 7„- ...
P residente del T ribu n al Especial de G u a rd ia ........................................................................................................ .. ... 7. .

Presidente del T ribu n al Especial de G u a rd ia  de B a za ... .......................  ....................... —  .... .......................

P residente del T rib u n al Especial de G u ard ia  de Lérida y C e rd a ñ a ....................... ....................... .‘............

P residente del T ribu n al Especial P op ular... ............................................................................... ... ....................
Presidente del T rib u n al Especial P opular de G u a d ix .......................................................... .... ................ ... .
Presidente del T ribu n al Especial P o p ular de M u rcia ............. ..................................................... ....  ... -

Presidente del T rib u n al de G u a rd ia  de S u bsisten cias ........................'.................................................................
P residente del T rib u n al Industrial, a  resultas de autos sobre reclam ación  de salarios...
Presidente del T rib u n al P o p u la r .................................................................................................................... .......................  ...
Presidente del T rib u n al P o p u lar ................................................... 7.7 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ........................ . . .  .

P residente del T rib u n al P o p u lar ................................................. . .7 ..............  . . .  . . .  .................................  7.. .  • .

Presiden te del T rib u n al P op ular de la  A u d ien cia... . ....................................................................................... - -  -

P residente del T rib u n al Popular.— C ab eza  de B u e y ..............  ..........................................  . . .  ... ... ... ...
Presidente del T rib u n al P opular de J u stic ia .............. .................................................... .......................  ... , .
Presidente del T rib u n al Pop ular núm ero 1.— Lu is C isnero D elgad o (com o)... . . .  . . .  - -

Presidente del T rib u n al de Subsistencias.— M iguel R u iz R a m íre z ................................

Presidente del T rib u n al de S ubsisten cias y  Precios indebido» ..............................¿ . . .  — .......... -

P residente de la U. G . T .............................................................................................................. . . .  7.7 
P residente de U G . T . «La Cam pesina».— A n g e l T erá n  M en a ..............* ............. .. . . .  r . .  ................7 7..
Presidente de U nión R epublican a.— A dolfo M enéndez Fernández...- . . .  . . .  . . ........................................

Presiden te de U nión R ep ublican a.— Diego M artín ez B a rr io .................................. .................................. 7.7 . . .

«La P revisora  O riolan a» .............................................................................  : ...................7 . . .  ..............................7 ... ... . . .  -

«Prim ero de Mayo». Sociedad de P in tores de O vied o ............................. .. . . .  . . .  . .

«La P rim itiva  Valenciana».. In terven ida  p o rte l E stad o ... ^  . . ................. .  5i, .  . . .  . . .  —

P risión  C e n tra l .........................................................................................................., . . .  . . .  . .¿  . . .  . . .  

Prisión C en tra l de C a rta g e n a ......................................... „................ ............ .. . . .  . . .  7 ..........................................................................

Prisión C en tra l de S an  M iguel de los R e y es ................................. . . .  . . .  -...- 

Prisión H ospital de S a n ta  C la ra ... .......................-................. . . .  . . .  . . .  7.-.
Prisión  de M ujeres de V a le n c ia .............  ..................  . . .  ........................... .  7 .7 .....................................................................

P risión  N ueva de H om bres ...................... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  77; . . .  . . .  . .7  . . .  . . .  7.7 777 . . .  7..- . . .  . . .

Prisión N ueva de H om bres núm ero 5.............  .............. . . .  7 . . ........................................ . .  . . .  . . .  7.
Prisión  P ro v in c ia l .............................................................. .. . . .  . . .  . . .  777 . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Prisión P rovin cia l de A lic a n te .............. .............. ....................................... , ...............

Prisión P rovincia l de A lm e ría ............................................................................  . .

Prisión P rovincia l de C iudad R e a l .................. . . . .  . . .  ............................. ....................... .. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Prisión P rovin cia l de J a é n ........................................................................................ .

Prisión Provinsion al de C abeza de B u e y ........... .. ..............7.. . . .  ....

Prisión Provisional de H om bres... ......................................................................... ................................. .. . .

Prisión Provisional núm ero 2 de M ad rid ... . . .  ...................... ....  ....................... . .7  . .

Pro A vión D aim iel R o jo . .................................................................. ....  .............  7.7 .............. .....  77
Pro A vión E u zkadi... ...................................................... .............. . ............. 7............................................................................................  7..
Pro Avión E u zk a d i ............................................ ................................ .. ............... 7.-7 . . .  . . .  , . f . . .  . . .  7.7 ......................... 7..
Pro C am p an ya d ’H iv e m ................................ ..7 . . .  . . .  . . .  777 . . .  7.. . . .  . . .  7.7 7.7 . . .  7.7..................

Pro C am paña de In v iern o ................................ ...... -.7. . . .  . . .  ...- ..............

Pro C asa del Pueblo.— L in a re s ...................................................................................... 7
Pro Construcción  C asa  d e l-P u e b la ............................................................................................

Productora A gríco la  de E lda... .................................................................................. ............................................... . . .  . . .  . . .  ; ............

Productos del H ogar E. C. C e rve ra ................................ ................................................................. ... ........................ ... ... ...
Pro E scuelas R acign alistas.— Olesa de M on ts ........................................................................................... . . .  . . .  . . .

Pro E scuelas V a sca s ............................................................................... . ...............  7.7 ............................................ . . .  ............... . . .  . . .

«El Progreso». .Bodegas C olectivas U. G. T .- C .  N. 4T.................................... .....................

t<Ei Progreso». F áb rica  de A lcoholes.— S an  Ja im e ..............................................  . . . . .  . .

..................................................................................................................................................................................................................................

Propiedad U rban a de M a lg ra t. ......................................................... ................................................................................................

«La Prosperidad». Sociedad de Obreros A gríco las y Oficios V arios.— H aro... .........................................

«La Protectora». Sociedad de G an ad eros.— S an  M artín  de P odes ............................... 777 . . .  . . .  . . .  . . .

«lia Protectora», U. G . T. Sección  G astronóm ica  C. N. T ..............................  ... ... ... .........
Proveim ents M u n icip als .............. 

Valdepeñas.
A lcañiz.

, B ilbao.

G an día.
C iud ad  R eal.
A lbacete.
B aza.
Alm ería.
Puigcerdá.
A lm ería.
Guad¿x.
M urcia.
G erona.
V alencia.
B áza.
G erona.
L érida.
C uenca.
C abeza  de Buey.
G ijón.
V alencia.
A lm ería.
A lm ería.
O liva.
Potes.
A n dú jar,
Baitcelona.
O rihuela.
Oviedo.
V alencia.
G u ad al a ja r  a,
C artagen a.
V alencia.
B arcelon a.
V alencia.
V alencia.
M adrid.
M adrid.
B aza.
A lican te.
A lm ería.
C iu d ad  R eal.
Jaén.
C abeza  de B uey,
M adrid.
M adrid. '
D aim iel.
Bilbao.
San  Ju lián  de M usqués. 
G ranollers.
R e us.
Linares.
A guilas.
A licante.
C ervera.
O lesa de M onts.
B ilbao.
C iud ad  R eal.
Arbós.
M adrid.
M algrat.
M adrid.
Aviles.
C astellón. 7 
S a n ta  C olom a de F am és,
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

Publicaciones y Ediciones Spes (El M atí), S. A . ... ..........7,. ......................... í#. ....................... Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Alicante.
Alicante.
Mahón.
Castellón.
Castellón.
Cartagena.

Alicante.
Santander.
Villa rrubia ele los Ojos. 
Campanario.
Ciudad Real.
Daim iel.
Daimiel.
Villarrubia de los Ojos. 
Vera.
Daim iel.
Utiel.
Santander.
San Juan de las Abadesas.
Barcelona.
Barcelona.
Malgrat.
Ripoll.

• Elche.
Granollers.
Granollers.
Burriana.
Orihuela.
Orihuela.
Madrid.
Madrid.
Linares.
Tarragona.
Ripoll
Santa Colonia de Fam és, 
Barcelona.
Ubeda.
Jaén.
Mahón.
Villacañas.
Lorca.
Potes.
Cartagena.
Baza.
Murcia.
Tara zona.
Gijón.

Orihuela.

Orihuela.
Villacañas.
Madrid.
Valencia. \
Barcelona.
Lorca.
Valencia.
Albacete.
Madrid.

(Continuará,)

Publicaciones A ntifeixistes C. O. P ............................... ............................. ..........  .......... ... 7..- ...
«La Publicitat».......................................................... .............................................  ................ . ... ... ...
«El Pueblo»... .....................................................................; ... ¿_ ... ... ... ... ... ...........  ... ...
«El Pueblo», diario sind ica lista ..................................... .'. ..........  ... ...................... . . . ............... . ... ...
Puerto de la Dirección General. Junta de A licante................................................................................
Puertos de la Dirección General. Comisión Adm inistrativa del Puerto de D en ia ..........  ...
Puertos de la Dirección General. Comisión de M ahón...........................................................................
Puertos de la Dirección General. Grupo de C astellón ....................................  .....................................
Puertos de la Dirección General. Junta de C astellón............................ . ..........................................
Puertos de la Dirección General de la Junta de Obras del Puerto de C artagena................
Puertos de la Junta Central encom endados al Ingeniero Auxiliar de la Comisión Admi

nistrativa del Puerto de Torrevieja........................... ......................................................................
Radio Bilbao... ................................................................ ... * .•’ « . ................ ................................
Radio Com unista........................ ....................... . ... .„ .................................... . ......... . ........... ...
Radio Com unista de Cam panario... ... ................ ................ ............ ...............................  ..........
Radio Com unista de Ciudad R eal.........  ...................... ... ... ... .........................................................
Radio Comunista. Comité de D aim iel............................ ...
Radio Com unista de D aim iel......................  . ..  ^  ... . ..  ... ... ^  ..............................
Radio Com unista de Las Labores......................  ... ... ... ^  ... „  ^  -w #
Radio Com unista de Vera....................................................... ... ^  ... . # * ” *
Eladio Comunista de Villaharta.—V illaharta de San Juan .....................7..
Radio M otor.................................................................................. .. ... M ”
Radio Santander.............................................................. ..
Ram de la Construcció. Secció de P aletes i M anobres.—San Juan de las Abadesas...............
La R am bla................ ................................................ ...
■lamo de la Construcción Colectivizado de Solsona, U. G. T. - 0 . N. T ...................
Elamo de la Construcción de P alafolls....................................  .............................  *.............. ... .........
Hamo de la Construcción de Ripoll.—R ipoll.................................... .............
Ramo de la Construcción de Santa P ola ........................................................ ..........
Elamo de la Construcción. Sección de Albañiles y Peones.........  .......... .......... ■
Ramo de la Construcción. Sección M osaico.....................................  ... — ...
Ramo de la Construcción Unificado............. ............................................ ..............
Ramo de la Edificación. Casa del Pueblo................................. . ... — ...
Ramo de la Edificación y José Carpena M uñoz.............................  ...............
:<La Razón del Obrero». M adrid......... '................... . .......... -
(La Razón del Obrero». Sociedad de Sastres de M adrid................. ... ... - • .
<La Razón». Sección de Camareros... ...................  ...
Recaderos Colectivizados de Tarragona..............  ...
Recaptació de Contribucions i Im postos de la G eneralitat de C atalunya... ... L  Z  Z
Recaptador de Tributs de la G eneralitat i E stat.................................. ................  ^  1 ’ ^  *’*
Recaudación de Arbitrios del Puerto................................................ . ................  ^ ~
Recaudación do Contribuciones..........  ... ...
Recaudación de Contribuciones de J a én ...............  . . .
Recaudación de Contribuciones de M enorca... ..........
Recaudación de Contribuciones Zona de Lillo. Doroteo M orales M artin... 
Recaudación de Im puestos M unicipales....................................
Recaudador de Contribuciones. Luis Navarro y Navarro
SI Recaudador de H acienda... .’.............; ..............
Recaudador de Hacienda. Vicente García Aparicio
Recaudador de Hacienda Zona primera. Capital. Julián Cuenca Pardo. . ___
Recaudador de Hacienda. Zona de La Roda
Recaudador Suscripción Pro-aviones. Julio Vega Toral '
Recaudadores en la Notaría de don José María Quílez, Impt.° voluntario D ct°  23-8-38 

R afael Sánchez Fort y José M anresa Caubot. como
Recaudadores en la Notaría de Torrevieja Imp.° voluntario Decreto 23-8-38. R afael Sán

chez Fort y José'M anresa Caubot, com o........
Lecogida de billetes em itidos por Consejo M unicipal. V illacañas . —
La Recom pensa del Obrero.» Ilaró.......................
lector Universidad de M adrid.............. . ... ... Z. Z. Z. Z  Z  Z. Z> ... Z. Z. Z  Z  *’*
!ed Nacional de Ferrocarriles........ . ... ... ................ r............... ......  [........  -
!ed Nacional de Ferrocarriles.....................  .......................................*.............
Od Nacional de Ferrocarriles........ . ..........................................................................
deforma Agraria. Adolfo Pérez Mota y Emilio C iíucntes
¿form a Agrana. Alcalá de H enares................ ..................... ....................„  L  ...
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

ESCALAFON DE CATEDRATICOS NUMERARIOS DE ESCUE

N .º
Escalafón

N.º  
Categoría Nombres y apellidos Títulos Fecha nacimiento Naturaleza Turno

S E C C I O N  P R I M E R

1 1 D. Ricardo Bartolomé y  Mas................. B ., p . M ., L. D_ 
y L. F. L. .. 26 octubre 1873 Aladrid, .........’

i 0 .

%

S E C C I O N  S E G U N D

2
3

1
2

i

D. José Benítez Galán......................
D. Antonio Bartolomé y  M as...............

t

\  ¡ '  j
i

P. AL ....... .
B. p ; AL . . ! .....

\

/.

1 novbre. 1871 
20 mayo 1879

Cáceles .........
Aladrid ....... .

0 .
0 .

S E C C I O N  T E R C E R

4

5
6

1

2
3

D. José Busquets y Gorina....................

I). Am ador Oppelt Sans...........................
D. Francisco Téllez D ucoin........... ........

B < P. Ai. , , .

B ., p : M ., L. D. 
B ., P. AI., L. F.

23 ju lio 1876

27 agosto 1872 
12 agosto 1874

Barcelona ....

AI álaga .........
Cádiz ............

0 .

0 .
° .

\
S E C C I O N  C U A R T

7

8 
9

JO
11

12
13
14

15
16
17 '

18

1

2
3

4
5

6 
' 7 
8

9
10
11

12

D. Pedro Bonet de los H erreros..!.......

D. Zacarías Herrero Segaría................
D. Manuel Urech González....... !...........

D . Germán Berna cer Torm o....................
D. Bruno Luis López Diego Madrazo.

D. Salvador Marco Font.............’. ...... .
D. José Pérez M olina............ ..................

D. Francisco Marina y A dán...............
D. Francisco Javier González Sarriá... 
D. Isaíás Ignacio González Cobos.........

D. .Vntomo López Sánchez....... .........

B ., L. D ., L.
F. L . , ...........

P. Al.....................
B. P. Ai. .

P. M ....................
L. F. L ...............

P. AL, L. D.
B., P . M .............
B., P. Ai. ............

P. Ai......... . : ........
P. AI...........: . ......
B. f C. AL, P. M.

B., P. AL, :L. D.

■ (5 enero 1873 
25 octubre 1872 
8 marzo • 1876

25 jim io 1883 
6 octubre 1876

6 agosto, • 1874 
30 julio 1872
13 liebre.' 1881

14 mayo 1880 
14 septbre. 1883
6 julio 1885

12. ‘ mayo’ .1887

Baleares .......
Tarragona .... 
Cádiz .. . . . . . . .

Alicante .......
Zaragoza ......

Santander .... 
Zaragoza ..... 
Alicante .......

Ciudad Real.. 
La Coruña 
Salamanca ...

i

Malaga ........

0.
0.
0.

0.
0.

0.
0.
0.

0.
0.
c.

u.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DIRECCION G E N E R A L  DE E N SE Ñ AN Z A  PR O FE SIO N A L Y  TECNICA

A S  D E  C O M E R C I O ,  C E R R A D O  E N  3 0  D E  S E P T I E M B R E  D E  1 9 4 0

Fecha posesión Escuelas en que ha 
servido Cátedra Escuela en que  

sirve OBSERVACIONES

2 0 . 0 0 ,0  P E S E T A S

14 marzo 1897 Málaga ....................... Legislación Mercantil C om p arsa . Madrid ................. Gran Cruz de la Orden de "Beneficen
cia. —  Ex Qonsejero del Superior de 
Fomento y del Real Consejo de Ins-
1 ni crin n f Mí h lira. —  A O.

1 8 . 0 0 0 P E S E T A S

6 abril 1898 
 3 mayo 1902

Sevilla, Barcelona... Contabilidad General, - 
Fomento de la Producción y del 

Comercio .........................................

| Vigo ...............

Madrid

i

. ;Ex .Director.

Gran Cruz Roja N. de Cuba. — A ca
démico correspondiente de la Acade
mia H. Americana de Cádiz. —  Pre
sidente de la-Asociación Nacional de 
Intendentes Mercantiles. —  Ex Co
misionado en América por el Minis
terio de Instrucción Pública. — Con
sejero Superior de Fomento de la 
Comisión Permanente de éste V V o 
cal Consejero del Instituto Nacional 
de Industria y Comercio. —  A. O.

1 6.. 4 0 0 P E S E T A S  /  \

29 abril 1903

23 mayo '1903 
|L7 marzo 1904

• | %

Palma de Mallorca 
y Valencia ....... . Cálculo Comercial ............................

Marcan cías .......•.............,v..................
Física y Química ........ ; ...................

Barcelona . . .......

Malaga
Cádiz ’ ........ .......

Director. — Ex Secretario. — Ex Yice- 
Director. — A. O.

A. Q. ' . ' 
Director. — Ex Secretario.. — Acadé

mico de número de la de Medicina 
del Distrito e II. Americana de Cien- 

| cias y Artes de Cádiz. — A. 0.

N . O d  P E S E T A S

22 liebre.' 1904 
.10 abril 1905

5 mayo 1905

23 mayo 1905 
29 mayo 1905

13 junio 190b 
abril ¡90"' 

Q abril 190-

¡9 junio 190/ 
2. mayo 190o 

mayo 1908

1.26 mayo 190.-. 
\

Cádiz ...................... i.

; Alicante ....................
| Valladolid .................

| Zaragoza-. Gijón... .
¡ Bilbao ........................
; Tenerife. Palma de
: Mallorca ...............
j Tenerife. Santander

León .........................

Oviedo, Valencia...

Lengua Alemana ..........— ........
Lengua Inglesa ................................
Legislación del Trabajo en Fá

bricas y Oficinas ........................
Física y Química ............................
Lengua Alemana ..................... .

Legislación Mercantil Española... 
Mercancías ..........................................

 ̂ é
j Física v Química ............................
! Calculo ( ‘o me re i al ...........................

Física v Química ............................
Lengua Inglesa ................................

. Geografía Económica ......................

P. de Mallorca... 
Zaragoza

Madrid ... .. .. .. .. ..
Madrid ................
Zaragoza .............

Valladolid
Zaragoza ....... . .

Alicante .............
Sevilla ................
Va 1 lado! id .......
Salamanca ........

Madrid ...............

Procede de Institutos.
. A. O.

E n Vire-Director.
Ex Secretario. —.A .  0.
Vi re-Di rector.

Director.

F\ Director. —• Ex Gobernador C ivil
 E\ I )i rc-'f oí.
 E \  Erosionado en el extranjero, 
 F\ Director. ( >!itu\ c> la Cátedra de 
 Lengua lng'o^a pa Escuelas de ln 
 dustrias p o r  oposieión. v por con- 
 curso de traslado pasó al Escalafón 
 de Catedráticos de Enmelas de. Co

mercio
 Ex F.eeret a ' '•>. -• Director. - -  A. O. 
 Ex Consejero del Nacional de Cul- 

tura.
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Nº
Escalafón

N.º
Categoría Nombres y apellidos Títulos Fecha. nacimiento Naturaleza Turno

S E C C I O N  Q U I N T A

19 1 D. Arturo Roma ni Céspedes.................... P. M. i..... :. .. . 27 * .
• jnlip 187 o Cuba ............. O.

20 ’ 2 D. Ramón <1 a reía de binares y López. L. D.. D. F . L . 22 - enero 1880 Zaragoza .... O.
21 3 D. Rafael Rodríguez Estellés................ B P. M ............ 10 novbie. 1883 Valencia ...... 1 0 .
22 4 D. Manuel Palacios G arcía.................... B. P. M. ..... 1 abril 1885 Cuba ............. 0 .

23 ••• 3  ' D. Vicente Tejada y García*........., ........ B. P. M. '2 febrero 1874 Málaga .. . . . . . 0 .
24 6 D. José María Abalo y 'A bad................ P . M ..................... 8 mayo 1882 Madrid ......... 0 . '

' 25 7 D. Ricardo Hodgson Balestrino............. B. P. M. ' 31 dcbre. 1879 Málaga ......... 0 .
26 8 D. José María Oppelt Sans»................... B ., P. M ., L.

F. L. ....... 18 junio 1884 Málaga ......... 0 .

27 9 D. Ricardo Espejo de H inojosa............. B., P. M ., D. D. 25 abril 1879 Granada ...... 0 .

28 JO B., P. M, •23' . mayo -1885 Madrid ..... . . o .
29 ' U, D . Emilio Alemany Bolufer.................... B j L. F. L: .... 12 agosto 1883 Valencia ...... 0 .

30 12 ' D. Jacobo Butler y García.......... . ......... * • 30 octubre 1877 Cádiz ........... 0 . 0 .
31 13 P. M. . . ! ........... 27 agosto 1879 La Cor uña .. 0 .

32 14 D / Daniel Gonzalo G on zalo ............. P. M. ....... ‘ -10 .■ abril .1885 Logroño ....... 0 . *
33 .........15 P. M. 12: marzo 1884 Lérida .......... 0 .
34 16 D. Joaquín Mena Sarasa te..-................... B., P. M ., L. D. .13 dcbre. 1883 Navarra ....... • 0 .

35 17 D. Laureano Chinchilla M orales........... B ., P. M. ! ....... 17 mayo 1880 Málaga ......... 0 .

S E C C I O N  S E X T A

; 36 1 DI Claro Allué Salvador........................ . P. M ., D. C ........ : 7 ' junio 1886 Zaragoza .... 0 .

37 2 D. Mauro Antolín Cantalapiedra..........• P. M ., D. C ....... 21 septbre. 1873 Valladolid ... ’ o.

38 3 D. Pedro ,Gual V illalbí............................ B ., M. E., P. M 20 novbre. 1885 Tarragona ... 0.

39 4 • D. Emilio Ruiz Tatay................................ B.. P. M , .......... 21 abril 1881 Jerez (Cádiz). 0 .
40 .5 ■ D. .Manuel Viñes y de» Casas............... M. 'S ., M .: N .

P. M. .............. 14 febrero 1879 Madrid ......... ° .

41 6 P. M .. L. D ........ 3 febrero 1880 Málaga ....... . 0 .

/ 42 7 D. Alfredo Escribano Rojas................... p . m .......... ; ...... . 25 ■ octubre .1883 Salamanca ... 0 .

43 8 D. José Civeira Gai'cía ..v. ........................
•t B., P. M. .......... 22 septbre. 1883 Cádiz ....... 0 .

44 9 D. Rafael Picó Estela.............. i................ P. M. ............. 12 febrero 1886 Alicante ....... 0 .
45 10 D. José María Nuñez Jover................... B ., P. M ., P.

M .. >1. ‘ M ., P.
Q., L. D. ...... 13 juiiio 1877 Alicante ....... 0 .

46 11 D. Diego Zaforteza Musoles.................. . B.. P. M-.- . 28 agosto 1884 Valencia ...... 0 .
47 ♦ 12 D. José Alonso Tom ás............................... .. P. M. ................ 27 íiovbre. 1879 1 Oviedo ......... 0 .

D. Modesto Talens Valero...................... P. M .; L...D, .... ,3 octubre 1886 Valencia ...... 0 .

D. José Pérez v García Fu rió............... P. M .. L. D. .... 16 •septbre. 1880 Alicante ....... 0 .
48 13 D, Fernando Montilla R uiz....................11 B ., L. D .............. 4 junio 1890 1 Sevilla .......... C. 0.



N ú m .  3 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   7888

Fecha posesión
Escuelas en que ha 

servido Cátedra Escuela en que 
sirve

i

O B SERVACIO N ES

3 . 2 0 0  P E S E T A S

15 ju n io  1908 
15 sept. 1908 
i5  ju n io  1909 
25 octu b . 1909

29 enero 1910 
21 ju n io  1910

20 dcbre . 191C

9 feb r . 1911

17 m ar^o 1911

24 m arzo 1911 
20 m ayo 1911

8 ju n io  1911 
7 ju lio  1911

7 ju lio  191 i 
i7  ju lio  191! 
O  ju lio  1911

2ó ju lio  1911

T en erife , Z aragoza ..
B arcelona  .............. .
C ádiz ............................
P a lm a de M allorca . 
T en erife , S a n  Se

bastián , A lican te .

O viedo .........................

' G ijón  . .........................

G ijó n , O v iedo , V a 
lencia ......................

G ijón  ............................
Santa  C ruz de  T en .

M álaga .........................

G ijó n  .................... .. .
P a lm a de M allorca . 
G ijó n , V a lla d o lid ...

La C oruña .................

L engua  Francesa  ................................
A ra be  vu lga r  .......................... , ............
L engua A lem ana  ........... ....................

M ercancías ..............................................
C ontab ilidad  G eneral .......................
Lengua Inglesa  ...................................

L engua Inglesa  ...................................

F ísica  y  Q u ím ica  ...............................

L egislación  M erca n til ' E spañola ..

M ercancías ..............................................
L engua  A lem ana  ..................................

A ra be  v u lg a r  ........................................
L egislación  M ercántil Com parada

C ontabilidad  G eneral .......................
L egislación  M ercantil Com parada. 
L egislación  M ercantil C om parada.

Cálcu lo C om ercial ...............................

M álaga .................
M adrid  ........... .
V alen cia  ..............

V a lencia  ......... '...
P . de M a llorca ... 
San S eba stiá n ....

Sta. Sruz de T e 
nerife  ...............

M álaga  .................

B arcelona .............

' V a lla d o lid  ...........
G ijó n  ....................

C ádiz ................. .
La C oruña ..........

Z aragoza  ..............
M álaga .................
B ilbao ..................

M álaga .................

A . O.
D irector ,

E x  D irector . —  E x  Secretario'.
S ecre ta d o .
V ice -D irector . —  E x D irector . —  E x  

Secretario .

E x V ice -D irector . —  D irector .

V ice -D irector . —  E x  * D irector . —  E x  
S ecretario . —  A . O.

Ex Secretario . —  A . O . ,
D irector . —  A . O. — E x P ensionado en  

el' ex tra n jero .

Cónsul de B élgica . —  C aballero  d e  la 
Corona de B élg ica . >

Ex. V ice -D irector .
Ex D irector . —  C om en dador de Isabel 

la C atólica . —  A'. O.
Ex D irector .

2 . 0 0 0  P E S E T A S
-

23 m arzo 19Í2 

1 abril 1912 

' *  abril 1912 

1* abril 1912 

23 abril 1912 

23 abril t912 

13 m ayo 1912 

30 m ayo 1912

1 jun io  1912

9 agosto 1912

■3 enero 1913 
?r. m arzo '913

•i abril 191'1

2 ju lio  1914 
9 ju lio  1914

Zaragoza  y  B arce 
lona .......................

C oruña, Santander.

V alen cia  ......................

Palm a de M allorca .

La C oruña .................

O v iedo .......................

T enerife , C ádiz ------

Palma de M allorca 
y  A lican te  ............

Zaragoza ....................
O v iedo .......................

Las Palm as, S antan
der v  Mala era......

A iic a n t-e .......................

M ercancías ..............................................
M ercancías .............................................

P o lítica  E conóm ica  ............................

A m pliación  de M atem áticas ........

L egislación  M ercantil E spañola ...

L egislación  M ercantil E spañola ..

C ontabilidad  G eneral .....................

G eografía  E conóm ica .........................

C ontabilidad  G eneral .......................

M ercancías ............................................«

G eografía  E conóm ica  ......................
Legislación  M ercantil E spañola ..

L egislación  M ercantil Española

C álcu lo C om ercia l ............................
A ra b e  vu lga r .......................................

M adrid  .........'.......
B ilbao ...................

B arcelona  .............

M adrid  ................

A lican te  ..............

M adrid  .................

V a lla d o lid  ...........

C ádiz .....................

V a le n c ia ................;

Barcelona ...........

P . de M allorca  
G ijón  ............ .

P . de M allorca

Ex D irector .

Ex \ ice -D irector . —  A . O.

A . O. —  V ice -D irector .

E x V ice -D ire cto r . —c E x  S ecretario.
(Sent. 4  de enero 1927.)

E x D ip u tad o  a C ortes.

J e fe  Superior H onorario  de A d m in is 
tración  C icil. —  V ice -D ire cto r . 

V ice -D irector .

S ecretario.

Ex Secretario . —  M edalla de plata del 
Puente de Sam pavo y  de U ltram ar. 
C ruz de la Orden de Isabel la C a
tó lica . — V ice-C ón sul del P aragu ay . 

Ex V ice -D ire cto r . —  D irector .
E x V ice -D ire cto r . —  A . 0 .  —  E x  

Pensionado en el ex tra n jero .

E xcedente. (7 ju lio  1933.)

E xced en te . (3 octu b re  1934.)
E x P ensionado en R ab a t.
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N. º
Escalaf ón

N.º
Categoría  Nombres y apellidos Títulos Fecha nacimiento Naturaleza Turno

49
50
51

52 
. 5 3

54
55
56
57
58

. 59
60
61

'62
63

14
15
16

17
18
19
20 
21 
22

. 23

24
25
26
27
28

D. Rafael Arévalo y C apilla................
D. Luis Ruiz Soler.....................................
D. Antonio H ernández P érez................

D. Felipe de la Nuez A guilar....... .
D. Antonio Rodríguez Ponga................
D. Bernardo Olí ver Tous........................

> D. José M ana Segovia y G arcía...........
D. Andrés Pinedo Z u rita ........................
D. G o n z a l o  Sáncliez-Tofjcano y *A.

Osorio ................................................. .
, D. Andrés R. Monreal y J a é n ................

D. José Daniel Arnedo R uiz.................
. D. Francisco de A. F ortunv  Ram os.... 

D. Daniel M artínez F erran d o ...............
D. Luis W iesenthal M iran d a ..................
D. E nrique Fraga G arcía....... .................

B., P . M ./L . D.
B., P. M ............
M. E ., P. M. ...

P . M;, L. D. ...
I. M .....................
B. P. M ............
B., M. E ., P. M.
B., P. M ., P. 

E ., P. M. ...
P. M. ................
P . M. ................

B., P. M ...........
P. M. ................
P. M .....................
C. M ....................
B., P. M ...........

30 agosto 1890 
24 mayo 1884
29 agosto 1883

20 debre. 1878' 
15 junio 1384 
11 octubre 1891
1 agosto 1891

30 novbre. 1888
10 enero 1881 
30 novbre. 1885

3 enero Í883
21 debre. 139i
7 octubre 1837
8 novbre. 1891
2 febrero 1894

M álaga .........
M adrid .........
Canarias ......

Canarias ......
Oviédo .........
Baleares ......
Cádiz ...........

Cádiz ...........
M adrid ..... ..
N avarra  .......

Barcelona ... 
Valencia ......
M adrid ....... .
La Cortina ...

0 .
O.
0 .

0 .
0 .
0 . .
o .

0 .
0 .
0 .

0 .
0 .
0 .
0 .
0 .

S E C C I O N  S E P T I M A
64
65 .
66
67
68
69'

.  70 
71
72.

.

74
75
76
77

78
79 

( 80

81

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
13
14

\

15
16
17

18

D. José M iranda G uerra ...........................
D. Ricardo Ibáñez Sánchez................. .
D. Luis Gómez P uen te .............................
D. Joaquín  Cereceda de la Q uintana... 
D. César Mi lego D íaz.......................... ......
I). Natalio Rivas R uiz....... ......................
1). Eugenio Buero G arcía..........................
D. José Manuel Alvarez y A lvarez....
D. Evaristo  Crespo B aixauli..................
D. Feliciano A Ida zábal A lvarez...........

I). Alfonso F. C and ía M uñiz...............
D. Francisco Pérez-Pons y Jo v c r.......
D. Luis Ballesteros M arín-B aldo.......
D. Ataúlfo Ram írez de Ocariz y Bar- 

bín ..........................................................

D. Ramón Romero de 1? C orte...........
D. Fernando Gómez Redondo................
D. Andrés Pérez F arau do ........................
D. Félix de Pereda R uiz........................
D. Prudencio Fernández H errero .........

D. Florencio Mínguez O bispo...............
D. Fernando Boter M auri........................

B.. P. M.
P. M., D. D. ...
p. m ................
B., P. M.
P. M., I. M .. P. 

Q., P. M ee....

P . M., I. M. v
L. D .....................
P. * M., L. D. ...
B., P. M., I. M

\
P. M., L. D, ... 
P. M ....................
P.. M .................... '
P. M., P. Q., P 

Mee...................

P. M ....................
B.. P . M-, L. D 
P. M. ................
I. M .....................

P. M.. L. F. L. 
P. M ....................

22 febrero 1885 
4 octubre 1874

27 abril • 1887 
31 mayo ' 1892
7 junio 1887 
4 septbre. 1894 

12 julio 1885
6 julio 1892 

30 julio 1887
2 , febrero 1887

24 mayo.. 1883 
30* septbre. 1884 
20 octubre 1378

6 novbre. 1876

20 agosto 1894 
30 juriio 1876 

3 julio 1894
16 septbre. 1894

23 febrero 187: 
18 enero 1891 •

Canarias ......
Valencia ......
Burgos .........
Cádiz ...........
Toledo ..........
G ranada .......
Cádiz ............
Oviedo .........
Valencia ......
Logroño .......

Oviedo .........
.Micante ......
.Madrid .......

Oviedo ..........

Sevilla.............
Valladolid ... 
M adrid ........
Madrid
Oviedo ........

Burgos ........
Barcelona ...

0 .
0 .
0 .
0 .
0 .
0 .
° .  1: 
0  
0 .
0 .

0 .
0 .
C.

0 .

0 .
0 .
0 .
0 .
0 .

0 .
0 .
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Fecha posesión
Escuelas en que ha 

servido
Cátedra Escuela en que 

sirve OBSER V AC IO N E S

? ju lio  1914
4 dcbre- 19«4 
6 dcbre . 1911

10 dcbre . 1914
5 m arzo 191 ó 

92 abril 1915 
24 m ayo 1915

6 ju n io  191b

16 ju n io  1916 
2 ju lio  1910

2 ju lio  i.916

22 ju lio  191 ’j  
22 ju lio  1916

16 agosto 1916

.20 agosto 1916

M álaga............................

Las Palm as, T en e 
r ife  ..........................

Las P alm as, V ig o , 
Santander, S ev i
lla — .......................

L eón ..............................
O v iedo .........................

L eón , A lican te , San 
Sebastián ............ ,.

León  .............................
Las Palm as, C ádiz, 

V ig o  ..........................
Las Palm as ...............

A lican te  .................. .

A rabe vu lgar . . .....................................
C ontab ilidad  G eneral ......................

C álcu lo C om ercial ...............................

Legislación  M ercantil C om parada.
G eogra fía  E con óm ica  .......................
Física, y  Q u ím ica  ...............................
M ercancías ..............................................

M ercancías ..............................................
C on tab ilidad  G eneral .....................
Lengua F rancesa ................................

L engua  Francesa....................................
Lengua Inglesa........................................

Lengua Inglesa ................. ...................
Lengua A lem ana...................................

Lengua A lem ana...................................

Barcelona...............
San S eba stiá n ....

V a len cia  ..............

Las P alm as ......
G ijó n  ....................
P . de M allorca.* 
Sta. Cruz de T e 

nerife  ...............

C ádiz ....................
La. C oruña .........
G ijón  ...................

Valencia. ..............
M álaga .................

F . de M allorca . 
C ádiz ...................

La Coruña.............

E x  P ensionado en el E xtra n jero . 
D irector . —  A . O.

E x  D irector . —  A . 0 .

D irector .
V ice -D ire cto r .

V ice -D ire c to r .— E x  S ecretario .— A . 0 .

Ex S ecretario .
E x D irector . —  S ecretario.
E x D irector . —  O fficier d’Académie, 

con  d ist in tivo  de Palmas Académi
cas.

V ice -D i rector.
'E x  V ice -S ecre ta rio .

E x V ice -D irector . - 
E x  D irector . —  E x  V ic e -D ire cto r . —  

E x secretario .
C onsideración  de P ensionado.

1 0 . 6  0 0 P E S E T A S

8 d cb re . 1916 
11 d cb re . 1916
10 d cb re . 1916 
19 d cbre . 191**.

16 dcbre . 1916 
22 febr. 9 ! 7

2 abril 1917

1 m ayo 1917
1 m ayo 1917

2 m ayo 191"

1 m ayo 19 w 
27 ju n io  1911 
27 ju n io  917

27 ju n io  193"

21 ju lio  1917 
26 ju lio  1.916 
18 ju lio  1917

31 dcbre . 1917
!

11 enero 19G

14 enero . 9 le
17 enero 1918

G ijón  ............................

G ijón  ............................

Las Palm as, Palm a
de M allorca  ........

S antander, M álaga

La Corulla- .................
C ádiz .............................

Palm as, Coruña ......

L eón , S an tan d er....

P alm as. O v iedo # y
V ig o  ..........................

F* .Iba o .........................

Valencia .....................
Santander V alla d o- 

lid  ...............................

G eografía  económ ica .......................
G eogra fía  económ ica ..........................
( Geografía económ ica ..............................
Física y Quím ica ..............................

G eografía  económ ica. ..........................
Lengua. Italiana.......................................
Física y Quím ica ....................................

L egislación  M ercantil E sp a ñ ola ....

L egislación  M ercantil E sp a ñ ola .... 
Lengua Francesa ..................................

Lengua Francesa ..................................
C ontabilidad  ...........................................
C ontabilidad  ..........................................

C ontab ilidad  ...........................................

F ísica v Q uím ica ............ ....................
L eg is lación  M ercantil E sp a ñ ola .... 
Física y  Q uím ica  ............... .

A lgebra financiera ..............................

C álcu lo C om ercial ............... ................

C alcu lo  C om ercial ................................

Las Palm as ......
V alencia .........* . . . .
V alladolid  .........
Zaragoza  ..............

O viedo .................. •
M adrid  .................
S evilla  ......... .

O viedó ...... ..........

Valencia. ..............
M adrid .................

Las Palmas ___
B ilbao ..................
Barcelona ...........

G ijón  .................

Barcelona ...........

Sta. C ruz de T e 
nerife  ................

G jjon  ....................
M adrid  ...............

C ádiz ....................

E x S ecretario . .
E x D irector .

S ecretario .

Ex D irector . —  E x V ice -D ire cto r . 

S ecretario .

D irector . —  A . 0 .

C aballero de la O rden de Carlos I I I .  
O ffic ie r  IT nstruction  P u b liqu e . —  

C beva lier de la L egión  d ’ H opneur. 
A. O.

V ire D irector .
Ex S ecretario . -V ice -D ire cto r .— A . 0 .  
Ex V ice -D ire cto r . — A . 0 .

S ecretario . — M edalla de plata del 
Puente de S am payo. — G erona y  
C ádiz. — E x C on ce ja l. — E x D ip u 
tado P rov in cia l. —  Cruz del M érito
X a vá 1.

E xced en te . (15 febrero  1936.)

E x S ecretario. —  A. 0 .
J u b ila d o  con sustituto personal. fR. T). 

9 de ma 1*70 de 1923.)

E xced en te . ^  octubre 1930.)



P á g i n a  78 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 n o v i e m b r e  1940

N. º
Escalafón

N .º
Categoría Nombres y apellidos Títulos Fecha nacimiento Naturaleza Turno

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

19
20 
21 
22 
23

> 24
25
26
27
28

D. Inocencio Pardo A burto........... .
D . César S ilió B eleña..................................
D . A ntonio A. Portóles Serrano............
D . Francisco A . Comyn Sagües............
D . Salvador Marquínez e  Isasi............
D. Gregorio Tomás Iturriaga y  Redón. 

,D. Manuel Mallón Garzón.........................
D. F élix Aguilera Gómez..........................
D . José Rey P astor .......................................
D . Manuel González y  H ernández.......
D. Antonio R. de la Borbolla y  Se

rrano ............................................. ...........i

P. M ......................
D . D .....................
B ., P. M ., D . D. 
P. M ., L. D . ...
B ., I. M ............
B ., P . M .............
B ., I. M ., L. D .
L. D ......................
B ., P. M. ......
P. M .....................
B ., P. M ., L. D.

3 abril 1883 
1 abril 1839 

31 marzo 1884 
16 abril 1891 
31 mayo 1888 
*9 mayo 1873 

2o febrero 1896
23 febrero 188b 
10 abril 1892
24 junio 1893
14 julio 1882

La Coruña ... 
Yalladolid ...
Zaragoza ......
Zaragoza ... . .
Logroño ......
Santander ...  
Teruel ...........
Granada ......
Zamora .........
Canarias ......
Sevilla ...........

O.
O.
O.
0 .
0 .
c .
0 .
0 .
0 .
a
c .

S E C C I O N  O C T A V A
92
93
94
95
96
97
98

99 
100 
101
102
103

' 104

' 105 
106
107
108
109

110 
111

112
113 ^

114
115

116

1
2
3
4
5
6
7

8 
9

10
11 

' 12
13

14
13- : 
16
17
18

1 •

19
20

21
22

23
24

• 25

D. José Hernández Amador^...........*.......
D. Joaquín García Naranjo......... ...........
D . Juan Colominas M aseras..,.................
D. Juan Sanchís Candela.....................
D . V ioente M artínez-Pinna y  Figuero. 
D . Ramón de Ascanio y Montemayor.
D . Rafael Díaz Monroro..............................

. D . Juan José del Junco R e y es...............

D. Emigdio Rodríguez P ita .....................
D .a Pilar Balairón Valderrama....*.......
D .a Mercedes Suaña M artí.........................
D. Francisco Fiol P érez..............................
D . Antonio Lasheras Sanz........................
D .a María Antonia de la Concepción 

Bartolomé y Fernández de A n
gulo ............................... ..........................

D. Aquiles Pettenghi G allot..................
D. José- Hueso M acías......................... .
D. Lanreano Corona Fernández............
D . Pedro Zubieta M azas...........................
p .  Gerardo Abad-Conde v Sevilla^......

D. Dom ingo Fernández Lom bardo.......
D . Antonio López Rom ero......................

D. F élix Correa Peró..................................
D. José María Comvn Sagües.................
ü  Ildefonso Cuesta Oarrigós................ .

D. Ramón Rodríguez Dorado................
. D. Miguel Caballero y F eliü ...................

D. Maxirqino M ontes L ueje.....................

B ., P . M. . ,
B ., P. M ., D. F.
P . M ......................
P . M .............
B ., C. M ., P. M
B ., P. M ........
B ., P. M .......

P. M ......................
B „  P. M ., I. M. 
B ., P . m ., P. M.
I. M .......................
B ., P. M ., L. D 
B ., P . M ., A. S. 
I. M ..................... .

B ., I. M.
C , M ., P. M. ... 
L. D ., P. M.,

P . I .............
P. M ., I. M .,

I. I ..............
C. M., P. M ., 

I. M ............
B., I. M ., L. D.

C. M ., I. M. ... 
I. M ., A. S. ...

P. M.. L. C.....
P. M. ....... .
I. M..............

/

P. M .............
C. M ..P .  M. ....
P. M ., I. M. ...

31 octubre 1877
23 abril 1888
10 octubre 1883 
12 febrero 1897
21 marzo 1874

5 junio 1889 
8 septbre. 1885

5 agosto 1894
12 octubre 189c
23 junio 189b
18 dcbre. 1901
13 junio 1899

8 dcbre. 1909 
23 enero 1894
23 enero 1904
22 junio 1886

1.894
6 agosto 1909

19 febrero 1893 
5 junio 1911

11 . junio 1893
14 enero 1894 
28 agosto 1900

20 julio 1895 
8 enero *189 j

2 septbre. 189:

Canarias ....
Sevilla .......
Barcelona ....
Alicante ......
Badajoz .....
Cádiz .......
Cádiz .......

Valladolid ... 
Madrid ......
Barcelona ... 
Las Palm as..
Zaragoza ....

Madrid .... 
Málaga........
Granada ....
Santander ...
Santander . 
La Coruña ...

Málaga .....
Oviedo .....

Barcelona 
Zaragoza .... 
Madrid

Madrid ......
Ren.  Domini- 

( <na ..
\ al para íso ...

c.
0.
0.
0.c.
0.
0.
0.
0.o.
0.
0.
o.'

0.
0.
0 .
0 .
0 .
0.

0.
0 .
0.
0.
0 .
0 .
0 .
0.
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Fecha posesión Escuelas en que ha 
servido Cátedra Escuela en que 

sirve
OBSERVACIONES

13 enero 
25 abr il

8 junio
9 junio 

25 junio 
23 abril

1918
1913
1918
1918

• Santa Cruz de Ten 

l a s  Palmas ................

Cálculo Comercial .................................
Legislación Mercanti l Comparada. 
Legislación Mercanti l Española--- 

'Legislación Mercanti l Española.. ..
Lengua Inglesa ......................................
Lengua Francesa ...................................

L a  Coruña ..........
Valladolid ...........
Zaragoza 
Bi lbao ........

Ex Director.
A. 0 .
Ex Vice-Diiector.

1918
i920 León, Gijón .......

Malaga  ..........................

Cádiz, Granada ......

Oviedo .......... •....
Santander  . . . . . . . . Director.

i !  junio

11 junio
12 junio 
18 junio

1920

1920

Legislación Mercantik Comparada. 

Lengua. Italiana-,__ i..

Barcelona 

Barcelona ..... . . . .

Secretario . — Catedrático de Italiano 
por oposición. — A. 0 .

1920 Cor uña, Oviedo ........ .Contabil idad ................ . . . . . . . .................. Excedente. (22 septiembre 1931.) 
Ex Director. — Ex Secretario.1920 .Contabi lidad ............................................ Las Palmas ........

1 abr il 1920 1 Regente Sección Elemental ........  • Sev il la  ................... i Ex Diputado a Cortes.

. 6 0 0 P E S E T A S
/

1 sept. 1920 * Legislación Mercanti l Española ... Sta.  Cruz de Te
nerife ................ Ex Yiee-Secretario. 

A. 0 .15 mayo 
1 junio 
6 junio

1921
1921

Tenerife, Cádiz ...... Legislación Mercanti l Española ... 
Lengua Francesa.....................................

Sev i l la  ................
Barcelona ...........

192.
1921

Santa Cruz de Ten. Lengua Francesa ...................................
Legislación -Mercantil Comparada 
Lengua Inglesa ......................................

Alicante ..............
V io-f) ..................L

Director.

28 abril 1922
1922

Las Palmas ..............
* ...................

Excedente. (25 abril 1925.)

22 mayo 

30 mavo

1923

1923 i Tenerife. Oviedo..

Contabilidad ...................... .......................

C álculo Comercial ...................... . .........

Cádiz .....................

Santander ...........

fax ¡secretario.
Ex Vice-Director. — Comisario de la 

Escuela de Comercio d# Jerez  de 1* 
Frontera. — A. 0 .

Secretario. — A. 0 .
A . ' 0 .

A. O.
A. 0 .

14 julio

17 julio 
2 enero

1923 , Yigo .............•................ Leimua Francesa ................................ Valladolid ...........

Oviedo ................1923 . 'Tenerife ........................
1
¡ Lengua Fram-esa .................................

1932 | 1 .('Olí .............................. ¡ Lengua Inglesa ...................................... Las Palmas ........

17l febr. 1932 Teoría Matemática de los Seguros. Madrid .................. A. 0 .

3 sept. 
3 sept.

1932
1932

i Lengua Italiana ....................................
Lengua Ttaliána ....................................

I .

Málaga .................
Cádiz .................... ‘Secretario. — A. 0 .

12 n\bre. 1932 

1? nvbve. 1932

 ̂ La. ( ‘orí ni a .................
¡
• Las Palmas, Gijón.

V
!
| Mercancías ...............................................

\ a lenda ........... ..1

León • ••••'........... . |

12 nvbre. 
i0 nvbre.

10 rlcbre. 
22 debre.

í 03 2 
1932

1932
1932

11
Yigo ......................

■ Palma de Mallorca.

J Mercancías ...............................................
Legislación Mercanti l Española ...

: Legislación Mercanti l Española ... 
! ( a leu lo Comercial ................................

San Sebastián.. .  
La Coruña ...........

Málaga .................
Yalladolpl ...........

Zaragoza .............

Bilbao ...................

Málaga ............... .

|  Ex Director.
1 A. 0 .  — En la actualidad y provisio- 
1 nalmente. Director y Catedrático de 

la Escuela de Comercio de Ciudad 
Real .

A. 0 .  — Provisionalmente, encargado 
de dicha ( ‘ated ia  en la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.

Director. — A. O.
Excedente. (9 octubre 1935.)
Provisionalmente,  encargado de dicha 

Cátedra en la Escuela Central S u 
perior de Coríiercio.

22  .tlcbre. 
22 liebre 
17 feb)'.

, 11 marzo

1932 
1937
1933

1933 ¡

i
IV¡.ri;i .1.' M ; i !1. . i . 
L a s  P a l m a s ,  Gijóu.

Santander .................

 ̂ *

1 ( ’a l eu  lo ( Vi i n e r c i a l  .......................................
j C á l c u l o  C o m e r c i a l  .......................................

P o l í t i c a  E c o n ó m i c a  ............................«. . .

C o n t a b i l i d a d  .......................................................

¡21 a b r i l i 9 3 o  1 Sa  n í a  ( tu/, de 'Ten j ( ' n o t a b i l i d a d  .......................................... ........... (Hiedo .................
20 ni a r/.( i 1933

!
.\ lie;¡ ni f .  r, P Ó n V. i

\ i^o ........................ ; L e n g u a  I n g l e s a  ...............................................

i

Sevilla ...................  • Director. - - Ex Pensionado en el ex 
tranjero.



P á g i n a   7 8 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O  13 n o v i e m b r e  1 9 4 0

Nº
Escalafón

N º
Categoría Nombres y apellidos

>

Títulos Fecha nacimiento Naturaleza Turno

117

118

119
120 
12 i

26

27

38
29
30

D .A Concepción Gallostra y Coello de 
Portugal ...............................................

D. Francisco Sánchez García.................

D. José Guzmán Rcnshaw.......................
D . Juan Fernández Rodríguez.............
D . Enrique Martín Guzm án.................. .

P. M. . . . . . . . . . . . .

P. M ., L . C. ...

B ., P . M. .
P. M ......... . .
M ., P. T ., I . M ., 

D . D . .............

1898

2 agosto 1894

12 junio 1901 
30 mayo 1901

8 junio . 1897

Inglaterra ...

Sevilla ..........

Avila ............
Oviedo ..........

M adrid .........

O.

O.

0 .
0 .

0 .
<* S E C C I O N  N O V E N A

122

m
124
125

126
127

128 
129

r 150
131
132

133

134
135

136

137
138

139
140
141

142

143

144
145
146 

• 1.47
148
149
150 
15'

1

2
3
4

5 .
6

7
8 
9

10
11

12

13
14

15

16 
17

13
19
20

21

22

23'
* 24

25
26
27
28
29
30 •

D.( Luis W ildpret A lvarez........................

J). Elyy Juan Bullón Ram írez................
I). Mario Mirman Constaptín................
D. José Pcmartín Sanjuán.....................

D. Joaquín fa riñ a  Sagredo.....................
D. Feliciano Aldazábal V ie jo ................
B . Antonio Duran Cao............................

¿D. Miguel Pérez Sentv............................
D. Bernardo Pérez Sales.............. ...........
D. V íctor José Rey Criarte .................
D. Joaquín María Aracil Barra..........
D. Antonio Diez do la V ega .................

D. Daniel Lázaro López...........................

D. Pedro Mateos Cam pillo.......................
D. Luis Corral y Feliú ........................ .

D. José García R ives................................

D. LuivS Gómez M ur...................................
1). José Antonio Estrugo Estrugo.......

D. Juan A. Parcra M oreno....................
T). Jesús Costillas Sánchez..........*..........
D. Arturo Garría Hidalgo.......................

D. Juan Dornm zoro González Roldan.

D. Ricardo P. del Pobd y Cliiclieri....

D. Luis García M olins..............................
D. Alfredo Valdés Valdés.............A ........
D. Eugenio López Diego-M ndrazo.......

Varante ...........................................................
Varante ...........................................................

| Varante ...........................................................
j Vacante. ...........................................................  1
■ 1

B :, P. M ., L. F. 

P. M.
B. P. M. .....
B. P. M ........... .

B .. C. M ., P. M.
I. M. ................ .
B ., P . M ............
P. M ............. .......
P. M .. L. D. ...
I. M. ....... .........
P. M ., L. D ........
P. M. ................

P. M ...........i........

I. M .. L. D ........
B.. P. M ., L. D.

I. M ., L. C.,
A. S. .............

P. M ......... .
A. S .....................

í. M .. T). C. ....
B.. L. C., P. M 
I. M.. I. I ...........

b .. p. m .

B.. P. M. L. D. 
R . P. M. L . D.
P. M.. L. D ........
I. M .....................

¡|

2 febrero 1903

1839

24 • mayo 1899
15 ' mayo 1911 
14 'm arzo 189] 
27 enero 1900 
26 abril 1909 
17 octubre 1907
3 - agosto 189o

12 enero 1875

13 septbre. 1887

20 febrero 1895
26 octubre 1908

21 octubre 1904 
23 mayo 1899 
17 novbre. 1910.

27 agosto 1903 
19 cuero 1896

16 junio 1874 j

1878 !

'
21' septbre. 1:831 ¡ 

•26 'novbre. 1392 , 
138; ;

Puerto de la 
Cruz (Tfe.)

Salamanca ... 
Sovres (Fcia.) 
Jerez de. la 

F. (Cádiz).

La Coruña ...
Bilbao .r.......
La Coruña ..1
Alicante .......
Alicante .......
Guipúzcoa ...
Valencia ......
Sevilla ..........

San Salvador 
del V . (V iz 
caya) ..........

Murcia. .........
Madrid ........

Madrid , ..
Zaragoza ......
La Habana ..

Barcelona ...
Oviedo ..........
A linodóv. del

Campo ......
Cádiz ..........

A lira n te ......

Zaragoza ......
Oviedo , 
Logroño ......

0.

0.
0.

0.

0 V 
0.
0.
0.
0..
o»
O-:
G.

0.
a.
0.

0.
o,
0.

0.
0.

0.
C, '

B .B .D .J ). 
29-9-19 v 
26-8-10.

Idem .....
Idem .....
Idem .....

i

\ 25 Cátedras vacantes.. ..............................|

.| o3 Cátedra* \ arantes..................................

S E C C I O N  D E C I M A

S E C C I O N  U N D E C I M A
 

Madrid. 30 de septiembre de 1940.— El Director General de Enseñanza Profesional y Técnica. Antonio Tovar.



N ú m .  3 18  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a   7839

F echa posesión E scuela en que ha 
servido

Cátedra
E scuela en que 

sirve
O B S E R V A C IO N E S

1935 L e n g u a  In g le s a  ................... ..................... A l i c a n t e  ............... P r o v is io n a lm e n te , e n c a r g a d o  d e  d ic h a  
C átedra- en  la- E s cu e la  C e n tra l  S u 
p e r io r  de  C o m e r c io .

5933 B i lb a o  ............... . C á lc u lo  C o m e rc ia l  ................................... J e r e z  d e  la. F r o n 
tera .........................

1933
1933

1933

L e n g u a  In g le s a  ....................................... Y a l la d o l id  ..........
G i jó n  ....................

A . 0 .
E x  D ir e c t o r .Y ig o ,  C o ru ñ a  ............ L en g u a  In g le s a  ............... ........................

5 s c p t . S a n ta n d e r  .......... v . . . . E s tu d io s  S u p e r io re s  d e  G e o g ra fía . B i lb a o  .................... E x  D ir e c t o r .  —  A .  O.

8 . 4 0 0  P E S E T A S

8 m a y o 1934 L a s  P a lm a s  . . . . L e n g u a  A le m a n a  ..................................... S ta . C ru z  de  T e 
n e r ife  .................

8 m a y o  1934
9 -  vvi o Vr n  1Q .X J

L e n g u a  A le m a n a  ..................................... M a d r id  ...................
S e v il la  ............... .

S e c r e ta r io .

J

2  ju n io  

21 m a y o

1934

1934
1934
1934
1934*
1934
193**
1934
1934

/
L e n g u a  F r a n ce s a  ..................................: .

L e n g u a  F ra n ce s a  .....................................
L e n g u a  F ra n ce s a  ....................................

C á d iz  ................. .

La C oru ñ a  .......... |
Y  i g o  ........................

A .  O . —  E x ce d e n te  fo rz o s o . (7 m a rz o  
d e  1933.)

E x  V ic c -D ir e c t o r .  — * D ir e c to r .
T e n e r i fe ,  L e ó n E x c e d e n te .  (29 e n e ro  1935 .)
L e ó n  ............ . ........ L e n g u a  F ran cesa- .................................... T e n e r i fe  ...............

21 a g o s to  
21 a g o s to  
21 a g o s to  
58 se p t .

M á la g a  .................
L e ó n  ......................

B i lb a o ,  S e v illa

L e g is la c ió n  M e r ca n t il  C o m p a ra d a . 
L e g is la c ió n  M e r ca n t il  P lsp a ñ o la .... 
L e g is la c ió n  M e r ca n t il  E s p a ñ o la .. . .  
L e n g u a  In g le s a  ..........................................

A l i c a n te  .................
S an  S e b a s tiá n ..

^ a s  P a lm a s  ........
J e r e z  d e  la  F r o n  

te ra  ....................

S o c ie t a r io .  —  A .  O . 
A . 0 .

A .  0 .

9 m a rz o 1935
1935
1935

1935
1935
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Rectificando concurso anunciado p a
ra la provisión de vacantes de To
rreros en cada uno de los faros "a is
lados" , «relativam ente aislados» y 
«ordinarios», que se indican.

H a b ié n d o se  p a d e c id o  un  e r r o r  en  e l a n u n 
c i o  p u b lica d o  en  e l B O L E T I N  O F I C I A L  
n lim e ro  31.2, de  7 del c o r r ie n te  m e s  d e  .n o
v ie m b re , para  la p r o v is ió n  d o  v a ca n te s  del
C u erp o  T é c n ic o -m e c á n ic o  de S e ñ a le s  M a r í
t im a s, se re p ro d u ce  a co n t in u a c ió n  d e b id a 
m en te  r e c t if ica d o .

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglam ento para la 
organización y servicio del Cuerpo T éc
nico-m ecánico de Señales Marítimas, 
aclarado por Orden de 26 de febrero 
de 1934, se anuncia para su provisión 
una plaza de Torrero en cada .uno de 
los faros «aislados» de Colleira (Lugo), 
Punta del Caballo (Santander), For- 
mentor. Isla del Aire y Punta Tram on
tana, de Baleares, Punta Orchilla (San- 
ra Cruz de Tenerife) y Ons (Ponteve
dra) ; otra en los «relativam ente ais
lados» de Punta C am ero (Cádiz), M on
te Louro (La Coruña), Punta Insua 
(La Coruña), Cullera (Valencia), Ca
bo de A jo (Santander), Chafarinas 
«Melilla) y dos en el de Cabo Busto 
(O viedo); otra  en los «ordinarios» de 
Oropesa (Castellón), M azarrón (M ur
cia) y Tapia (O v ied o ); otra en las 
Suplencias clasificadas de «ordinarias» 
de Almería, Las Palm as y Murcia, y  
tres, por último, en la Suplencia, tam
bién «ordinaria», d e ’ Santa Cruz de  
Tenerife, a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO puedan solicitarla por 
conducto reglam entario los que, per
teneciendo al CueVpo Técnico-m ecáni
co de Señales Marítimas, les conven -  

ea prestar servicio en alguno de ellos  
Madrid- 30 de octubre de 1940 —  

El Subsecretario, B. Granda.

Concurso para la provisión de una pla
za en el faro  « especial» de Cabo To
rres (Oviedo).

En cum plimiento de lo prevenido en 
la prescripción cuarta del artículo 15 
del Reglam ento para la organización 
y servicio del Cuerpo Técnico-m ecá
nico de Señales Marítimas, aclarado 
por la Orden de 26 de febrero de 1934, 
se anuncia para su provisión una pla
za de Torrero en el faro «especial» de 
Cabo Torres (Oviedo), a fin de que en 
el plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan soli
citarla, por conducto reglamentario,

los que, perteneciendo al Cuerpo ci
tado anteriormente, les convenga pres
tar servicio en aquél.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.
E l  Subsecretario, B. Granda.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Torrero en el faro  
«aislado» de Cabo Lebeche  (Balea
res).

En cum plimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglam ento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-M ecánico de Señales M aríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para su pro
visión una plaza de Torrero en el 
faro «aislado» de Cabo Lebeche (Ba
teares), a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la puL'.icación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que, per
teneciendo al Cuerpo citado anterior
mente, les convenga prestar servicio 
en el mismo.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 
El Subsecretario, B. Granda.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

 Convocando concurso-oposición p a r a  
 cubrir las plazas de Oficiales de Insp

ección de           Cajas G enerales de Aho
rro creadas por la Orden de 30 de 
octubre último (B. O. del 1.° de no
viem bre).

Se convoca a Concurso-oposición pa
ra cubrir dos plazas de Oficiales de 
Inspección de Cajas Generales de Aho
rro, dotadas con el sueldo anual de 
12.000 pesetas, dietas de 35 pesetas por 

 desplazamiento e indemnización d e  
 0 ,2 5  pesetas por kilómetro recorrido 

en los viajes que se les encomienden.
Se tendrán en cuenta las prescrip

ciones establecidas en la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, con los docum entos que a con
tinuación se señalan, antes del día 5 
de diciembre inclusive en el Registro 
General del M inisterio de Trabajo, di
rigidas a la Dirección General de Pre
visión.

A la instancia deberá acompañarse:
a) Certificación de nacimiento.
b) Título de Licenciado en Dere

cho o Perito mercantil, o certificación 
de haber ejercido durante Cinco años 
cargo com o empleado en alguna Caja 
General de Ahorros.

c) Docum ento que acredite su con
dición de mutilado, ex combatiente, ex 
cautivo, etc., para las que aleguen de
recho a reserva de nlaza.

d) Certificación del Registro de Pe
nados.

e) Declaración jurada de no estar 
sometido a expediente ni sancionado 
por desafección al Glorioso Movimien
to Nacional.

f )  Certificación facultativa de es
tar en condiciones físicas para el des
empeño de las funciones propias del 
cargo.

g) Los demás docum entos acredita
tivos de los méritos que aleguen al 
concurso.

Se estimarán méritos para el Con
curso:

1.° La posesión de otros títulos acar 
démicos.

2.° La prestación de servicios en 
Cajas Generales de Ahorros.

3.° El desempeño de otros servicios 
en oficinas públicas.

4.° Publicaciones relativas a la es
pecialidad.

El día 10 de diciembre próxim o se 
publicará en el tablero de anuncios del 
Ministerio de Trabajo la lista de los 
opositores admitidos y se fijará el día, 
hora y local en que habrán de pre
sentarse para la práctica del primer 
ejercicio.

Los ejercicios serán dos. El primero, 
eliminatorio, versará sobre Contabili
dad y Cálculo mercantil, y deberán 
desarrollarse por escrito en el término 
de dos horas, con arreglo al supuesto 
que formule el Tribunal en el acto 
del ejercicio. El segundo ejercicio con
sistirá en redactar por escrito, en el 
plazo de tres horas, un tema que for
mulará en el acto el Tribunal y que 
habrá de versar sobre Doctrina y Le
gislación positiva del Ahorro y de las 
Cajas Generales de Ahorro.

En ninguno de los dqs ejercicios se 
permitirá utilizar textos' ni apuntes de 
ninguna clase.

Por cada miembro del Tribunal se 
concederá de cero a cinco puntos, y 
será necesario* para aprobar, el primer 
ejercicio, obtener, com o mínimo, siete 
puntos.

Por los méritos alegados en el Con
curso podrán concederse de cero a diez 
puntos, que serán sumados a los ob
tenidos en los ejercicios de oposición.

La puntuación de los aprobados en 
el primer ejercicio se hará pública an
tes de com enzar el segundo.

Sólo serán aprobados en el segundo 
ejercicio un número de opositores igual 
al de plazas convocadas.

El Tribunal estará constituido por: 
el Director general de Previsión, Pre
sidente; el Vicepresidente de la Con
federación Española de Cajas de Aho
rros Benéficas y el Jefe de la Inspec
ción de Cajas de Ahorros, Vocales.

El Tribunal queda autorizado para 
resolver cuantas incidencias surjan con 
motivo de este Concurso.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 
El Director general.


